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MONTO: $114,645.12I.VAINCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 27)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, MAQUINAS DE DIBUJO, SA DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE EL C.LUIS ALEJANDRO NAVA PALOMO, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP"Y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS.
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUtj~ICOalE;i?EN;~A[IZADO DEL EST~DOi!b~i\fI~'2~~OI\!ALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRE;r9,I"RESIDENCIAL DEL 27DEDlq¡::MBRE DE 19:¡:8. PUBjClGADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DELMI$MOj MES y AÑO, CUYOr,9tjJETO"ESLAIMPARi'I'éló!'J0E::"EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALlDAP Di¡: SATISFACERLA DEMAI\!DA'J:;>E'PERSqNAh;:TÉCNICO 9ALlflCADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAis':'i\s'í·COMO EDUCACIÓN<D¡¡;SACHILLERÁTO' OENTRO DEL ,",IPOI,MEDIO SUPERIOR. DE
CONFORMIDAD CON LO;¡, dIVER;¡q$QUEiRi¡:fÓRMAN¡¡;b:m;:Ó¡:¡E\TOQUEéR~AA EL "¡::ONÁLEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993,¡;ytjLlCADOENEL DIARIO\OpIGL~L.PELAl!EpERAgIÓr·i¡:L.p8DEDICIEMBRE DE 1993, y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, pLJEíLlCADO bNEh ¡-¡¡ARIO OFICIAliD¡¡; hA"I3Eo'¡¡;RACIÓ¡;¡¡ELO~'QEAGOST0 DE2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO RESÉNTAOO POR EL !';'lAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDQ GONZÁLEZ, EN SU

g~R:g~~~s~~~6~8~}~~~~ 1~6~A N~U~~YRf~u~~s~g~L~5f'Jg~~~~~~~i b~E~J~~~~:g~~~~~R~~~~~;,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE De . TARIO PUBLICO' No: 41, DEL ESTADO '0' 00 • XICO, :LlCENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.'

COLONIA LÁZARO-~
/

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVIcios EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULÁR,IMPORTANCIA CELES~AREL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES,

~~MI~~~~~~~N~~~:~~I~: Di~QGA~~~~? A~~6Rrió g~RI~~~R~&Lp~:~~~~~~J:~~~~~0~s ~ ~tsEuCF~6?~N~~!¡
NUMERO 01434, 'QUE AMPARA LAS RTIDAS PRESUPUES ERO 53101. SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE
BIENES Y SERVI . ERO 0000 .~' ','

1.5.- QUE ESTÁ INS N EL REGISTRO FÉO~RAL DE CONTRIBUYEN {LA ~ECRETAR(ADE HACIENDA y CRÉDITO
PUBLICO CON CLAVE NUMERO CNE-781229 Sk4. "j.: •.:'

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLlCA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 13,549 DE FECHA 9 DE MARZO
DE 1977, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 118, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. RAMÓN AGUILERA
SOTO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, LIBRO TERCERO, VOL. 1026. A FOJAS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EMV.
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de daros personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la prolPcción de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción JI, elevando el derecho a garantía Constitucional prolPgida y tulPlada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los

I datos personales se refiere a Inda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas"on ~ ep (nombre, domicilio, IPléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
I!il!mr U fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo !an!D deben ser prolPgidos por el CONALEP.
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79, BAJO EL NÚMERO 46, EN FECHA 23 DE JUNIO 1977 , MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA
FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE LUIS ALEJANDRO NAVA PALOMO, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 14,815 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2005, OTORGADA ANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 187 Y 241, DEL DISTRITO FEDERAL,Y COMO TITULAR LIC. CARLOS ANTONIO REA
FIELD, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE
IDENTIFICA CON CREDENCUAL PARA VOTAR W se elimino EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICACIÓN, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCiÓN, IMPORTACiÓN, Y
EXPORTACiÓN Y COMERCIO EN GENERAL, ENTRE OTRSlS.. o.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISJRQ Fpq¡:¡R}¡,L ~E~~NT~I!3b:YENTE~ CQ~ LA CLAVE MDI770309RG7 y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDÉí\¡:TIFI,CACI0NAFISCAL Y AVISODE A~T:l'I.e;'!?fI:l¡i)o<:;AUSANTE,DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE I,ARENTÁ':l{IGENTE, DEJANDO FOTOCOPIÁDEAi'Q,$POq'¡MENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1 . . o o

. EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
lOAN CONTRATAR.

F' "~

~""""'",.. <"",,> , " ,::,,:, <""'-"",.:,,., '\"""oi,' '-,''''''-'''''''' '".'

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CAMINO REAL A SAN LORENZO No. 263-2, COLONIA BARRIO DE SAN
MIGUEL, DELEGACION IZTAPALAPA, C.P 09360, CIUDAD DE MEX1CO,MISMO QUE SEf:JALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO. .

~'~QU~~I~I~~E~~A~~~~~~~~N~O;7~~:;CIOSDEL~~~~~T~EB~~~~~NID
~.~~~~~&~~¡~~~~~~?¡~~g~f1EI~;F~~~:1~~~L$!gfS:l~~~~t~~I~¡!i~:~~;~~~~~~6~~
11I.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE REC~NOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

rUt<IVIH.,y Tt:RIV1INOS QUIE SE ESTABLECEN

"CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES 66RR r-,¡ S A LAS PARTIDA 27 ,).,E FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN' !'ILIABJ NI(§A NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017, .
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "'Ú¡~AMI¡'d3Nf',CíN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICASI
~~~~~~SE~~~~E~?~~~~¡~A:~~i~~~~~E6'~~~TE ·~¡L\.l~~~~1~DtO~~~:foANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO t
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR A; ;
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 27, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL !

PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.

111.2.- QUE CUEN~AN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTA~¡¡¡S'. i ',.'
EXPUESTO LO A RloR. "LAS PARtES" S\JJ AN
EN LAS SIGUIEN
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DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERisTICAS
IGUALES O SUPERIORES, EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN, EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERisTICAS TECNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TECNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA,

PARTIDA DESCRIPCION CANT, UNIDAD :
27 MICROSCOPlú'M@l}lOCULAR " ',; 24 PIEZA

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ IN~=~;~:;6~M~l?'A~'TI8iq~;su §iF~RTe,TÉ,~~I~~;~;:~N ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO 'DE,L0S0Bl¡;¡'NES31'IOeiCOMP0NENTES,QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERAN'PRESENli!'iR~É[jEB¡PAMENTEFIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE, ",,'

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS 1"

EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES. /1

,_....• '.. .ce.'

PARTIDA 27: MICROSCOPIO MONOCULAR .
CON LAS SIGUIENTES CARACTERlsTICAS TECNICAS MíNIMAS:
CON TUBO OCULAR INCLINADO 45'
ROTACiÓN DE 360'
CONDENSADOR 1,25 N.A .
DIAFRAGMA DE IRIS .
REVOLVER EMBALADO CON TRIPLE ENTRADA
PARA OBJETIVOS 10X, 40X y 100X :,.
OCULAR 10X' '. '
ILUMINACiÓN ELECTRICA INTEGRADA, CON LÁMPARA REEMPLAZABLE, DE INTENSIDAD VARIABLE
115 VOLTS, 60
PLATINA CON ONZAS DE,SUJECIÓN.

~~B~~ÁRI~~~IRÁ Q~~~gsl~J:~~T~~N~~~~~~~EI~~0tt" ~~~~~O;jo ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asi COMO~
~g~~~~~lg~EONgu~~~~TREGUENEN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE/

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE R NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, AD . S DEBEN DE CUMPLIR ,eON NOR MIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPE ACIONES TECNICAS DEL' CUMENTACIÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TECI'-!ICA NO P001END UNO,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV,
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LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ ACEPTAR UN CROQUIS O DIAGRAMA
ESQUEMÁTICO ELABORADO POR EL FABRICANTE.

REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

NORMAS APLICABLES PARA CADA PARTIDA

PARTIDA CLAVE Y DESCRIPCiÓN DE LA NORMA

DEBERÁ

27

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE y'iBLlGAA I () SIC,I JII=N1'F

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR.CÁTÁLOGOS ORIGINALES DEL (Lo~j FABRICANTE (S} EN LOS QUE DEBERÁN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENrES O BrENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
ESTOS DOCUMENTOS DEBERAN PRESENrARSE INVAl'\IABLI:MENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL: IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL

::P;~:~SO LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PAGINA DE INTI:RNETDEL rMIOr'\llvf',I'

INDICARSI: LA DI¡;:ECCléIN DE LA PÁlSlNA DI: LA CUAL SE OBTUVO. ..., ..•.
S ¿YA'" ..o"' •..•~ •. " '.o•. " ", -'-,A _<'"'\> -', o,,', '-\"<

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México. CP 52148
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EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS;BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ESTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, FI~MADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE EL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 1

PROPIEDAD INDUSTRIAL,

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARÁ AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTEN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE),

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017,

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No, 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR",

ANEXO No. 2: PROPUESTA TECNICA y ECONOMICA

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA,

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $98,832.00 (NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y1
DOS PESOS 001100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MiSMo I

QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: .

l MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. D~C.~
MN..

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD ' UNIDAD DE PRECIO SUBTOTAL, MEDIDA UNITARIO

27 MICROSCOPIO 24 PIEZA $4,118.00 $98,832.00MONOCULAR

SUBTOTAL $98,832.00

I.V.A $15,813.12

TOTAL $114,645.12

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFOI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVES DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVES DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV,

C:;'"Hc 16 ';vpi:cn bn' (,h. Id) !'0t~:_, Ce':' L;:Lld(D CJ:-den(-]~" f\i1E:rq)eC, [sUdo dl' !"Ih-": ice., CP :,2108
r('i/'!-í.\nn "j ¡ (7))) ) i' i ng 00 www.con;::il-c¡u:du.•nx
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1

FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS. ES REQUISITÓ INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR". INSTITUCiÓN BANCARIA,' SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA. i

•
EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTícULO 51 DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 27) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN,
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO. EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR. Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

I

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
I"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO E:STABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EJlCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

"\
DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA ~:lú
DE' LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES /
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN'
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
EMV.
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DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA El
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ULTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE lA FUNCiÓN PUBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTíA DEBERÁ SER,PRE~~NTADA DENTRO DE LOS 1~¡(Di~Z)¡D!AS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO. .'. . ..', ,

C) El "PROVEEDOR"<9U~bARÁOBLIGADO A RESPONDERDElO~6EFEc;'~O§,JQUE RESULTAREN EN lOS
BIENES, DE LPS;WClOS 09UlTOSYDE¡ CUAlQUIEROTRARESp.GiN?ABILlDt\¡)'E;¡~LQYEHUBIERE INCURRIDO,
EN lOS TÉR¡;:;¡¡ÑO::;SEI\lAc'ADOS EN El pRESENTE CONTRATO YEWE.l CÓDIGO CIVil FEDERAL.

D) PARA GARA~TIZAR P6RUN<~~~IODO~~Li9;bE'SEP'TI~~¡Rª'" F DI~Ii:M!=i~E DE 2017, Y 2 AÑOS,

~~t~,~g~~l~~:',E~:T~DAE~~~¡~~~::~:n~~~~~E¡~~~Ep~~ ~S.'fi,~~~~~gJJ~~~S~~AE~:~~:g5~
EN TÉRMINOS DE ESTA;;Gi}¡i1AN'j;It\J.CUAlQUIE¡i1;FA.!,:t¿"A,DEFE¡Cr'ODE\FÁBRICA9,YIClOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LO?;JBIENE,S;!AOOY(¡i1lpqS ,SERÁ' ATENDIDA O BIEN SE REÁLiz'¡<RÁ El CAMBIO
CORRESpONDIENTE, SIN .eÓSTO Al!3PN9 ~A~X;EL9QLE,GIO,EN UN TÉRMINO OE 30 DíAS PARA REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACIÓN/CONTADüSA ,PARTIR,t)E;\;tA NOTIFICACIÓN QUE POR ESCRI;TO lE REMITA EL
COLEGIONACIONALQEJ¡;PY9¡"CI9N,"'¡;'¡i1Pl;¡ESíc)IllAl.i 'j;ÉCNICA"Et, PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTAGARAN'j;iA PORD¡CB.p;,PE;RIQPP;QI.JE;AM~t\RElA CAllD?<D DE lOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL
MEMB¡i1E,']'EADO YgON LAFIR~¡"DE'i;A~opERAOÓbEGAlDE "Fl PRÉlV¡:EDüR", DE 9Pt)!f;oRMIDAD CON El
ARTIcULO 77 Y 78 DE'iLA,LEYFEDERAL,DEHROTECCrÓN Al CONSUMIDOR' , .

E) SEi~~~~EFE<:~;~A"~A~ARÁNTi:D~C~~~LI~;~~TO CUANDO NO SE CUMP~~~j~~ CONDICIONES "'jI
CONV~N¡bAS EN'ie".q¡qNTRATO; lOS ,BIENES NOSEÁNEN:J:REQADOS EN lASfE(';HAS ESTIPULADAS;
CUANgq."qS BIENES 1\1,0 CUMPLAN C.ONlAS E~~sctl;¡jQt\'910NE~PACTt\OAS; ¡:¡O~'iINCUMPLlMIENTO DE !

AlGU!l!t\' Pl"il-AS OBLiQACIONES DEL "PROVEEOqRi';,LAOBél!3;AGI0N,!3A~A!'lTIZAO¡¡iigfjRÁ PROPORCIONAL,
CONSI¡¡¡'¡S O LAS•• CARACTERIsTICAS.QELOS.BIE!'l.E§.;,/y ,EN'i'CASO DEPR8SENTARSE AlGUN
INCUMPb! TO SE HARÁ EfECTIVA LA MISMA ENPJGHPS:J:~~MlflI.9.s':

OÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTicULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA El
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURiDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTicULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATJVA.5, Et .;'b¡)NALE~I" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE\¡:;OIJf~¡¡;1j;,O;,C0JANhb El \'eROVEEQQR',i II'!QURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. 91PREVfl\¡MfóNTE A LA DETERMINACIÓNDÉ't!ÁJ3i'PORRESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACIQ.¡;'¡.DE LOS BIENES O SfóPRESTAREN LOSSERV!Clq§,EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACIÓNDEb,'CONALEPY'WE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, A¡:\ÚCANDO ENCAS'óLASPENASCONVÉNCIONALES CORRESPONDIENTES<', ,...'0 .. ,_ ...... _.,••..._. •..•. o', "', "'. ,",.,,'_ _ ".', ._ ••••• , •••• "

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DEA~,ESCjSjÓN DEL PRESENTE ('()"T"~T'n
SEÑALAN EN FORMA ENU~CIATIVA, 'MAS'NQLlMIT"l1IVA:

1.- SI NO ENTRÉGA LOS BIENES DENTRO,()ELA VIGENCIA DEt'CONT '
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSUtÁ SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2:' ,
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTAWE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

5- :~~tf'N~~~il~~:g~~~~~~g~~~E~~~~V~~~~'~ONALEP'!NO ACEPTE POR DEFICIENTES
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA DBLlGACIÓN DEL PRESENTE

7.- ~~~f~~~, LAS.CARA ¡S~jCAS~E LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZA EXPRESA DEL

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS cOND'fcIONESESTABi:ECIDAS EN EL PRESENTE CO, TO.

~ó.~g~;~~g C~;6~1~;~g~~~i;~~.fé ~~E6~¿Cl~~EE~o¿g:t0~~gI3~R~¡~~iIEOR~¿~~T<f;~Cg~~:~igURA
ANÁL BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUiER OTRA 'SITUACiÓN QIJE AFECTE'SU PATRIMONIO, EN
~~~~RATO.,QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDASÉN VIRTUD DE ESTE

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASARE ONTO'LlMíTE DE APLlCACION DE PENAS CONVENCIONA
13.- CUANDO EL Ó NTERNO DE CONTROL EN EL "CONALE'P," EMITA' ÓN QUE DETERMINE QUE j'

EL "PROVEED QRCIONÓINF,gRMACIÓN FALSA: O ACT' O O MALA FE EN ALGÚN "~
PROCEDIMIENT ATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL C DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PREST OGO DE QUE NA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCI~DIDÓ EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDÁRÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES

EL "CONALEP", PODRA-CíETERMINlIR;NO DAR RO~RESCINDIDOEL:p;JNTRATO~ CUANDO DÚRANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESC1SIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONARALGUN D O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ'ELABORÁR UN' EN Er\lÉL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONAR' 'LA RESélslÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES .

~~~~f~~~~~1~~:~~I~~~~~~f~~~i~~E~~~~¡~i~iT~~~~~~f~:I~W~:?E~~~~~~~~~:~R~~~~~¿~
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE, ADQUISICIONES, ARREN NTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

i~~Jii:~"l;~~~~i~~~!~~~'~~~:g~*,~~~ ·t
CONTINÚA VIGENTE LA NECESlDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y·DISPONIBILlDAD P'RESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA V NCIA DEL CONTRATO . N LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALÓU1ER PACTO EN COr\lTRARiDISPUESTO EN E ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULÓ: .... . .' . . \.

~~~~~~~~~¡~~6:~~~~ Nc~~~~~r;.s6RDpEÚ~~~~~;~~[¡t$9~%~~~~~~~~O ~~~f:p~~~~I~l~~~~~
MOTIVO DE INCUMPLlMIE .ENTREGA DE'LOSBIENES, 'LAS PENAS lJ ALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE- él

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORAlES.- El "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE lA ENTREGA DE lOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONAlEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO. EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONAlEP". POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONAlEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE lOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CQNTENIENDO El NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BiENES . .

EL "CONAlEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RI;Sl?ONSABlE DE,RECIBIR y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDADc"ON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECID"SEN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRÁTO. El "GONAlEP" SE RESERVA EL DÉRÉc.AO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NOOSSTANTE, El "CONAlEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCION XVII DEL ARTíCULO 45 bE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO~ El "CONAlEP" PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS' REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO'SEl'lALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SEFfDENTRO DELOS 30 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALíCE D"ENTROOELPLAiOPARALAENTREGA DE LOS BIÉNES; EN CASO'QÍ)E SE REBASE LA
FECHA líMITE DE ENTREGA SE APliCARÁN LA SANCIÓN CON'FÓRME AÚ CLAUSUL.A DE PENAS CONVENCIONALES.

EEDOR" Y EL "GONALEP"
DE CONCILIACIÓN, POR

N PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
IONY S PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ

ALA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD

EL ÁRTICULO 55 m: LA LEY DE ADQUISICIONES,
VEEDOR" SERÁ RESPONS BE GARANTIZAR LA
NTO'DE SU ENTREGA A SATISFACCiÓN DEL

-.'0"--".----_,:'.':" t/:":::,:,;::>,,,;,'\:\i>:' ;:/:-' 3'
J

,>:>"",,:.:}f"}"'" __,'"i'" ,','.'.'-'

DE GON~ILlACIQN.- EN.CWALQU)ER;MOMENTO
SECRETARIAÓ¡: LA FUNCIÓN,RÚBLlCA..,S

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHO
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "GONAlEP", DETERMINARÁ LOS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN CUMPLIMIENTO A Lf- L¡;:Y!Q¡¡;:NERAL DE TRANSPilRENCIA YilCCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENC1¡¡. Y"i\OCESO A LA INFORMACiÓN PClBL,ICA"LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO, DE Tl¡ANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓ,N' PÚBlJCA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLE\3ÜE'ccf- GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA,Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS,{SIEMPRE y CUANDO NO SEA OLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIÉ'I;~~~;~A#~¿iENT&,Fl€SGUARDO Y TRANSMISIÓN DEOATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A O~SEEl;YAR LO~ PRIN~rRIO~ ESTABLECIDOS PORLA,LEYGi::NERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓI)I PÚEÍLlCA y A LA'l:EY"fEpERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCi::S9ALA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTEOCIÓN DE DATOSpE;RSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

'.';'

VIGÉSIMA SEGUNDA:LEGISLAC,IÓfo/:(PARA LA INTERPRETACIÓN,CUMPLlMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, AsLOOMQ PARA TODO'AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MiSMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LAj..Ey.pE AOPYI§ICIONES,ARRENDAMIENJOS y SERVICIOS DEL SECTÓRPÚBLlCO Y SU
REGLAMENTO Y A ,LO NO"pREViSTO SE;RÁN APLlCABLESSUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PRgC~pIMIENTQAD~INJSTRATIVOYEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILÉs"ASí COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLA01ÓN Y NORMAl\4VIOADARl:IOAsLE.

-,>2é, -:i'h¿:;,§ \,

EL C, LUIS ALEJANDRO NAVA PALOMO
APODERADO LEGAL DE

MAQUINAS DE DIBUJO, SA DE C,V.

MAE,E. JOSE LUIS tí lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INFRA TRUCTURA Y

ADQUISICI NES

I
VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCiÓN.' EN CASO DE CONTROVERSíA, "LAS PARiÉs" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUÓAD DÉ MÉXICO,BEN.UNCIANDO TAcITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA ,.'

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAl: DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEREC, ESTADO DE MÉJ(¡CÓ, EL DíA 12 DE OCTUB DE 2017,

" G
;~ §

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-01
EMV.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 www.c....ale¡>.e<lu.ml<
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!}(S1'R'OY.Eh'1'O NUXERo Tl'ECE MIL_

CUINIEl<TOS CU.;¡¡EIITA y llUE'lE.-.. '

Coll'1'R.Al'O DE SOCIEDAD ANONIMAo

uHACUINAS DE DIBUJO~t SOCIt-

DAD NiGNIHA._ - - - - -~--

SBISCls~ros SSTDITA PESDS. __

•_... -- -- -:" -'-..,¡"_~ l.f01¡,"VE" _

-.VOLlllWI' )IUHl;Ro TRESCIllliros C11.AllJSh"l'A y Utre/e.

-- EN 1.Á ClUP.A!t DE MU.ICOa a los m¡evo ai.as del mes: de

'tO de. mil novecientos .a~~eBta y date, Yo, ~ I"ice.'1c1itda

~tJn.~ ~~ Notar:rio ~ico ~ero ciento dieciocho del

Ü'i.:to- Ft:d.er~., hago cong,ta:r 'el CON"l'1U'l'O DS- SOC'l.iJ:)~ ANONIMA
. . ,4..-- .•• ', .' ,> ,

que celeb1"F los s-ei1o:resJosm ~1lfE:z CA.RR.A!lZA., OSCAR:' llOSS_

&\CU PO~A.t 'mONtO pE.X,EZ C.uwjNA, oseAR. :iOSSBACH VItC/A y sei1o

ri·t21. JlRl.f..A1IDA' PAnIC.:tA RosstiA.cl{ VACA-¡> de con..Eo...-rn:idad con el

cedente y cláusulas qu.a 5!iguen.: -.-
___________ &~~~C&D¡KTL---------

_ U Jt :t e 0.- Para el o~a:rlento dA! esta ucri turajl la 

5=AUA DE ULACIO>!l!S lIrfElUOUS c,,",cediÓ "'" ""t=i,,""'00. _
el 10$' t&m.in.oll Q.U~ ifl,Ui! ea ~ loja llUn"'Ca.cta con la

'* A", ",grt!go 41 apéndice dtl! ~it~ wst::rumento y 11tarUttlEU te

--------~----------------

,--
i ',Z: ~

1*
L.~__~

¡' ;*'I
, I, ,

I

do el 25 da en.ero de 19TV :-~l,ir;:itoll ~~O de esU SecJ:'-etaria
.to ,:".,,~ I .\

piO:"ot ~tit.'l.dr _ lUÚ6n doe. ~CU1 personas u:na soc,iedad a.."l.6ni-

!'ll.A t de~ CM 1& 'i~ ~&l <le Sociedadé.$ Mepca.ntil~S'~ -
, - . , ;' .1 .~ e,

b4jO la '¡""c.d"IlCi.6tt•.~.D~ D:tll1lJQ". s. "'. dur""ioo. du

99.atios y ácttiei110 en: ~~. DIO. './11 cuyo objeto $OCi.al 5e:::,',:

- . ' ~'J~" . .
A).- Y~i6a..~ V'ent3.jI! <1istribuci&.:a. il'npo:t.~tac.lÓJlf' ,'-'rr',. .,. ..... -
s.aabl..jf~: y ~&d.&t~de -M~$, inst.:rura~t~g y ~ami(;:1._

~a. de ól.bujO\t ,,~~t¡;;!'do¡ ti."...", al~o. l~~fw.. FU,--

;~:.-: ¡
'-~- ~~)

I¡
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cons:Ú tutf.Vt'l de:na- ~r!f&ti§ »l ~tt1t:e ctAu5U..la especificada

"" el artiCUlé 20.. 4e:i~_ <h U Lo:y Qrg&llC& <la la.

I'N.cd6n I <!al rd~ ,21 .'¡""'U1ttocí.....:L. por ltedío de 1&

CIU11. !ita COW1i~ cOu lid ;óoi~ )kx1ca.nc. ata la. .s.:cretar1a

&i! le.1ac1ea:t.es· E:rteri~' por4"leu $OC1os f\mda~, y loS f'u

turos; qtW U. sod.~"~t~. ~ ~I'!U: ~odo extranje.:ro 

qu. en <l1 a.c1:e de la ~ti'<tl<:illn '" ... ClWJ.<¡tÚ.,. tiompo 1Úte-. .

rior" ,g,~l1ie%'.t tm. in,;:~~ ., p.noticipo1l.ei&t oocial e.'1. la socie-

dAd, se canndUlIrá pqr' il!'N :i;i.J;qJle hed10 CQtltQ' mexicano 1"e3p€'C

to <14t uno y ot:ra~ y $I'Í~ et~.l ~ coa:n.etM/; «n nO i.n'\Tocar la

protecci&:t ds ft GobiC"ftd .. b&jc 1.1 .P'6ftIIIlr en caso dm taltlU' a 

"" c"""enie de p_ <!icho in""ris • ¡>OrtlcipllC16<l en b<!ne.J'i

cip 4G l~ Jr&e:iÓ1a HaieauA"._ e G • d ¡"Di. al solic1tltnt@ per
I -

'lli;"" p""a C""$titlÍJ.:¡, lA lloé.1~ .. coo<lietlln de mli<!rtm- en 10
• ~. " ,; '> • '

e:$C"i 'tu:::"a cM!irtl tutiva la C:l~A ~1b4 transcrita .. ill..~::t como-

de q"Qe ~l e.pi tiA1 '*OC1CU d.eb~ e~'t. SEUCri to ¡;.cxr me:x.icaJ1c:I en

~:~a G dJ!!: c:u.a.l({'lrltU:" o'b.".u. aateri& ~
C1i)'O \UlO. ~ oi1 dt1AtJ9 Y lA M.d1ci6n. RAt'li de tUO lUnt:.a1 ~ me-

c~eo. qlictr1"" O 'l~,',' C~ ió.sJ: c""" t4lltbUn la hbric"

ci&l y al """"""'~~ $ 9-al. <1-oJ ~."to. met<00r61ogico§,

t~pog:rUi<:ol'ilii~~'<lJ.";n-&d""s,y _"" tG..ic. ·"'!"el1o. ¡
, • ' . '. ¡t';;-""""'!".~_" '. , . ~

e1~toa: ~t~ ~t~o~ Q ~~10l~4tle~ ~l&:io:n.re-I

:~c: ~7:: ~~'::~:'m::::l::l::~ I
. ~ , z.¡'· ~.:.,,{

K.." ""~ íI ~"" """ 1Io¡a .fin~. lIOCiales. e).:' k .&¡ui.i-

ci&l <l<Í' ¡e, lit..~'~ ~b,J.eo '!"" .,"'" ~""e_io. pa

ra la realiUllillol. ~~~_•. """i·a.J.•••_ C"" ,;"pitol ""'_

$2'000,000.0<1~~ "pan in~';" ';"¡a •..".it""....

¡'..o;:¡~t$tro Pú

',)li,~0 c::: ~" :::1 e-u la

C2"í(,_~_pe.'-1.~~ eO 01

Librc~i.---. f ': I vol'Ó.-

rr,er/~"'G- 1 ~ :: J tejo el

Con cst~ f~.:',::" ":;'.lB<lC, inscritO

¿l P~~?~= I~~.~xcn1o d~' esta

, '

"'" m1JúJ>o del '1% 'J ei 49% r ••t""'u. ll">d:' •.". adquirido por

pe::rson.a»: tisic1l5, 'flII<t%'alES y \mi&adQ.,s @COfiémiCJ!.$ f!Xt:ranjeras. o

por empresas Illexic.m.as lm laS' ~ ~cipe :naYO'l"'i taria:;¡ente el

capital ut:!:"..m.jerO$ $1cpre c¡ue no t'G'tg~ p«"" C'fUÜqu.ie- titu.1t)....t
, ' \10 fAC1Ütad d~ det"""'''''''' <U ........,jo <!& ..... 3«i.¿"d. Cuando -1
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-- ~ ,% '""''''"'',1 '. I
""'" ~1do. por~$ .i!d.a lea ~6a!'1"""1J!¡ <lE' H! _,

::::::~on::.:::tf:~-=:~t:~:::C::'j
_. , -; '.. -,:.-,:'. 1;;'"~'fS>~~ ," ' . 1

kiIl1í.~..~.Jf~.,.' ~;, S;""~'b~"".....~::.~.CU O i=U~
1:>le~ .m ¡¡............ dio'- . , .,.c .1I.pr'.f'''s.~!:>r;r1l. 1lO11cit""i
... do<~m:""", ........... ~'"'·¡,¡st. j>er.ai.., .~i

""""e<1ll¡ ~~':" ~.. h;i.;u,r...,. p;uo" \'romd'

>'él' 1,.'~"'li1/SlltIIIW"'!;;~~U :l:l!Her$1/Sllt lIx1:ranjo:r. y ~
30,~k 'fU ......~~~ ~~~ari"" :r I>Illp«rt""""t". de-'"
¡st.tdo. t.IIldill1'Oli1e1e.t~4p1i~bl~""tt• .!'racc1&t '1 llÁ i. L"Y 1
or-¡¡Wúca '"" lo. l\.dntilú rtraci&!: l'&1ic& ~IU. ... l0" t<!rJaJ.no""¡• ¡
<I<ll .trú=lo 27 C"UtituciOUllll y ..... Ley.. lJ:l:'!¡.l.nica$ y l?egHmeti!

tJkr1a.¡ ... ""'" Úll'Uco. ... ,",optlllCik 'inc""ó' cional y obUS" a.l~,
cu:n.plurleo.tO: '4e 1u Ú:llpcrlclOU421 leg.ües f;:u&i rigen <e.l ot'>jeto ..J

'.,?:'-> . ~

d.e lo. ...,ied""-.... i.Kumplii:deltto " viol,,¿il<l O'rlq1.llA 1• .,,1 'c,,1',- 1
c:iOc d4 l.u sand.onu q'UEl &et:.,.,.ím"a dic::ho.f ~im.ie.ntc:d; le~J..1

le~. in tut4 lnt~ ~ e"~ p4'nÚ9C M Wvt.rA ~ la et"';ri~
!

tm"u cOQ.SI't:1tu:t1va y ..~j~ ~~ lJ&.f:'.etos sd. n.o ~'! hac..:r 11501
&el u~ d.fl!ntt'-o 4e ncvmt.lii. <i!u itibill\til lfdg'lrleLte:s II la re:c:ha.-j"*,. '.
dM r'.J. ~d.&::r..- nateicl.Col!- i). ?":J &. vrlnti:rl6'1:t> d2 ("..n~ ~.

, t , 1
míl n.oveciE'Atos &lrtc.rta y $Í.e.t~_ ~IO J.F11:CTIVO.. lKl llSE:L~

C101I._ 1'. O. l>!I:t, llIICD'1'AlUO~ .. l>r:J<lIC'rolZ al!ll'E1Al.._ un,¡ fir.u i
llegib¡"._ LIC. _ laLE:.Ul'O :flOO&Z.- rlC/1AU'2931._ l"-ellA-2o.-¡¡

'2'%-41,1: el•..,W<¡.n...- la >eUo w. 1.. s.cr..tllri.. do< J!.el>eion". ~
. ~

Ix:te:riore~. - _.,_ .... - - -',-::'~-- - - - - - - - - - - - - - - 4.
' .' . , ~

_ l!:t:P1J¡¡ft() ¡;o ~XOi,. !.OS COI<l',wJ;CIJlliTlIlS 0T0'lll'iA.lI' I..i\S¡ 511
, ¡

GU"IUt"ESt - -!'"'" - -.;;.. - - ..... ;'1-,- - - ............. - - - - - - - '1
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" - ~
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!
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~c \
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Fund3lllento Legal: Artículos
6 fracción I1, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113
fracción 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública.
Motivación: La prolPcción de
daros personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la prolPcción de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
relDmada por nuestra
Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y rumiada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella información
asociada a Illla persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotogrnfía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, ell;;.) r!Xl1" lo
tanto deben ser protegidos pOI" el
CONALEP.
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llar Coatadar Pilbli<» fi1:UJ.1il4o Jon ~Il1lI4~. _

_ 'l'nc=._ ¡¡;. ,¡"sl.g,;.;~ll Q~ al '..- OllC.U lW$
, ',":.\.,'-;7 ".{1'1

l!J,Cll l'Ol'l'A,.¡w....... e2 ,¡l.,¡,,:ad,o <la ... cargo tendri UN POD"'"

G¡;m:v.¡. d<o u: Sod.<!<!ad ..,;¡ 'Í~ d""'"1nos de2 Art!CU1o DECD10 FlU
. .' !

KEXO d,e l"" C$'T.u'll'l'<lS lIOCIAt.llli• .,. - - - - - - - - - - - - - _, .
, ; ,., J _ - ,

_ CUAJl"1'O.- $e: h.l.ce' eoos:tii' ll{QA lO!! .t1:í:aci~ios antes n
- <,J

bra.do::ll c,)ucio:n.aron $U. mane;o CCiU. al 4ep6:Jito 00 mi !'t!L P¡S05

qu~ cada une de- e~log e1'ect'UÓ ea lA C.l.J:a de- l.m. $OCiedad.. ~
-- QUDtro.- tot eje:rcicios :rociAlflt! M cont.ar. del pri.m.4
.:ie e::le:ro 4.1 t:rei.nu y uno de d1cie:.t~ de cada afio .. con ex.ce

c1ón del pri:ae:ro ql.W M cont.u'4 lié l~ !eclt.a dJlt e~ ó.e es'tA

escri ttcra. <l1 d1.a. t:1"einu y m:Ío d0- dici~ d$ este a.f1o..... __

__ YO, El. ltm'AlUO" 00t n~: 1.- l:>0-~ ti los <:ontp~i

te,:,. quienes lI1.n q,tJIll; 1&tit <:.'~nst\1l!; n..a<U e COQt::1"wia Uet'let1 capaci

dad l"l/All I1._ De <¡U8 lo 1lu<rto 'J ""-llld._ """""""da fiel

lIlente cera su origin,ll " qlM. ~ reaito y tengo &. 1.& Vista; rH ..
¡

De que par !U.S gener&1es las ~ar0Ciente$ 1\al::li.testaron ,e¡e:,r:

se eliminaron 11 renglones con datos personales

I
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Fundanll"llto Ll"gal: Artículos
6 fmeción 11. do¿> ][1 Constitución
Polítim do¿> Esmdos llnidos
M{'ximnos: 116. do¿> ][1 iR" Gt>1U'ml
do¿> Tmllsp¡¡n'IlC'Í[I y A';",so [1 ][1
húol1lmción Públim: 16. 113
fmC'Ción I y 118 do¿> ][1 iR" F",d",ml
do¿> Trmls~n>llci[l y A';",so [1 ][1

Infol1lmción Pública.
Moli'vudóll: L[I plut{'cción de
datos P{']'SOIl[l]"'S {'s un derecho
universal C'olls[lgrudQ .,m la
Declaración Uruversal de
Derechos Humanos, al establecer
que las perSOnas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha normatividad es
rt'tomada por nuestra
Constitución t'n su artículo 6,
fmcción 11, t'k"ando t'l derecho a
garantía Constitucional protegida
y b.ltt'lada por t'l Estado, las Leyes
Rt'glamt'ntarias t'n la mareria
fijaron qut' los datos pt'rsonalt's se
l't'I1t'I't' a toda aqut'lla infol111ación
asociada a una pt'rsona o
indh'iduo qut' lo hact' idt'ntil1cablt'
dell't'slD dt' las pt'ISOllaS (nombl't',
domicilio, teléfono, fotogr-afia,
huellas dactilares, st'''o,
nacionalidad, edad, lugar dt'
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris dt'l
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser proregidos por el
CONALEP,

1

f

1
bié:ndo1.e:a u100 m ~~ EUlcritura &\ 10\& ·eor.rp~:1(!!1tes- y

plic!4,,¡~f .1 _ 'f -..il.gal'" <l<l la.ii .....,'ut1Ni""'''''

c:~.i"ar:;Q$ Cct'i '*u.a.... u ·,.atilíc~ y 1,-.'~~P'a:ril COl'1#t

f.Y~tIN1J~.~J~'¡;;¡': .,.,<;

@~ .:~~

~ (/J,
f!mMDA ANTE MI a' ~~ &01 ""w d<> Z"""'1" ,,;,
do mil !>OV$Oht1t;?e0toX:,.~ .~ lA lOut.r1u do. _

ltJ> "" .,,1;& Ci~ t ilóxioo, :por "0 ~"""'" • r""""sto fIilII
~ '1"" .1 dfi7:01o. 'JJOI n.

¿~'{/---'----
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,;.;:'l~tta,~t'A~!,~~}:!· ,:'" . -'.'" " !,)rnl'J~d',::'poi'

:-:'i.·_V/\~.oR CE ACCVI5!CCN:
3:J.-VALOi CE ENA~NACiO::
21. .- ~:!~U1.:~~;2:;: •
~:L. --!)f~~CCG14:;-. t!~JpH"~M '.:_J ,,;; .i-).1"

" -.....

33.-~ ~r.r"'¿""a\ ~'1~¡'¡'rmJno~ .:t'¡ '\~Ik;.¡'n 'Xi
e¡' , ..~. ~j ,

·J4·.--lJ>;'l~ t¡"~.w~Ol" j
35 -j!.W1J~:;:;1:0~"'" ;·l
36 -S1 SO C.¡~USI. ;*UE:STC E,~,~r Hl~"

/
.' '

$

$,,

, ,

l ._ ...... ". _ o

. ) .

.;: .

¡

1_.__



MAQUINAS DE DIBUJO, SA DE ev. R.F.e. MDI-7?0309-RG7

----------I N S ¡; R e ION-... ~['~~'-tQ~- ~\-Gt, t!~ ~\-r --- '1
~ .... __...~..;. , ~r'" - ARTICULO :2 S 5 4. ... - ...... - ......

... "',_ M r...g."·OOS MIL QUINIeNTOS CINcueNTA r:;UATRO Del.
~:'""., :'''Ct-if~~~~ t

CODIGO CIVILOttfC;E!l1'S PARA I:L DISTRITO 't TeRRITORIOS fIWeRALES ....

-- - .... - ... " En todos los pode ..es 9""......al..$· pa ..a pleito.. '1 <::o

bt'"anzas., b"star' que S" dlga que s., oto rgar con todas ¡"S fa
•

cul tades generales '1 lllls especil!lcs '100 requieran cláusula "'lO ...

limitación al9'Ufi&. - - .." - - - ...... - - - - - - - - - "'" - - 0:li:l> -

......... ~ - En lo" pod.. r ..s general.." para administrar 1:>1..

nes b~stará expresar que se dan con ..~" carácter para que ..1 ...

apoderado ten9" toda cla~" de facultades adm1nist..ativas .......

... ... ... ... ... En lo" poderes generales para ejercer actos de domi ...

nio, bastar! que Se dan con ase carácter para q~ e: apoderado-

tenga todas las facultades de due~, tanto en lo relativo a los

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de deten

-------------------
".,. ..". "'" - Cuando Se quisieren limitar en los tres casoS antes

mencionados las facultades de los apoderados se consignarán 

las 11mitacionoos o lo" poder.." ""'l."III.n '''¡Ipeciues. - - - - - - 

- Los Notarios insertarán este articulo en los tasti~o
I

nios de los poderes que otorguen .. • ... --_ .... _--- ..... --
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, .
¡Mi'JON A<jUJLé'l1I1 SOTO,

RO C2éNTO DJECJOCHO

FO:JA ,- J

- l'O/JI10NJO FOIOCOPJIIOO QUl lXPJOO Dl SU

AU/ORJZIIDO POR lL SéNOR LJClNCJADO - -

- NOTAR JO PU8L2CO NUl1l-

- DlL OJS/RJTO FWlRAL QUl 08RA (JEPO-
I

S2/,lOO EN O/E IIRClUVO t;ENlRAL Dl NOiAR2AS DU D2STfU/O n:Dl--

nA/. QlJ[ r..S A /t1J CA)'{{jO. ----------------------------------------

y [N USO DI: LA FACUUAD QU[ l1é CONFnRé LA LEY V2t;éNi c: DU - 

NOiAnJADO é:Xí'JiJO CO,lJO C. :Jac: D[ LA OF2CJNA Da AII.CJl2VO t;¿,vc:-

¡¡AL O[ NOTAfIJAS DU. DJSTRJTO FEiJ[fiAL PARA: "I'lAQUJNAS DE DJ[J(j--

jO", \OCJEI!AiJ ANONJi'J,1 oc: CAPJi'f1L VAíi.JABU,

V(.JNíE.. - - - fO:JAS UTJLé5 CON LOS RlQUJ52TOS --

Lét;ALéS, -----------------------------------------------------

i'JéXJCO. DJ5TRJíO FéD[RAL A LOS U2lCJSéJS - DJAS DEL MéS Dé --

OCTUBRé Dl i'J2L NOVéCJéNTOS NOVéNTA y C2NCO. -----------

JéRéCHOS DéVéN<jf1D05:

N$ [JOlro CJNClJENíA y c.7NCO

NUEVUS PESOS CON SETéN~A
/./,.~ :

CéN7AVUS i'JONlUA NA(JJ¡:};i¡ e:--",

_. l
./.

/
L. O. ¡.

P~:()JO() No, 518

C. :JEFE DE LA OFJC2NA

/
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EL LiCENCIADO CAHLO$ ANTONIO REA FiELD, TI.TULAR DE U'j: NOTARU-t

CIENTú OCHENTA Y SIETE OEL DISTRiTO FEO€HAL, ,---~_._--------------

e E R T 1 F 1 e A:------·----------·------------·-------------

- LA PRESENTE FOTOSTATlCA GIlJE APARECE EN VEINTE FOJAS UTI··

LES, SE REFIERE AL TERCER TESTIMONIO EXPEDIOO POR EL 3EFE DEL

Ati'eH!VO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITü FEDERAL~ DE LA ESCRI-

T\...iRA Nt)MEf{O TRECE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE J FECHA NUEVE

Dé MARZO DE MIL NOVECIENTOS -SETENTA Y SiETE, OTüHGADA ANTE EL

LICENC!i::¡O(t RANON A6UILERA SOTO, TITULAR DE LA NOTARIA CIENTO

UIECiUCHO DE ESTA CAPITAL, I NSTRllf'lENT¡) qVE CUI'·n 1 ENE:' LH CON::;:'. T I-'

- _. E'.:iTE DOCUMENTO CONCUERDA FIE.L Y EXACTAMErnE, CUi"J ·~u 0f\lGI-

NfK. QUE 'rU\IE A LA VISTA, SEGUN UHEJü Pf-;:?KTIC;:"DO POR EL SUSCRi:-"

y SEIS, DE. FECHA DE. HO\', Ql)~ 08i:;A EN EL LIBRO C'f: REGlSTH':1 e'E

COTEJOS M)MERO THES A MI CARGü,-"" DO'y FE .~ --t "__"_. . . _

_. -. ~, MEX leo. DISTRITO FEDE.i"RL A PI:'Ir'~Rü D~- NOV1EH8hi:. DE MiL

NüVt-"TIENTOS NOVENTA Y CIN(';ü. -,,------~-"

,,
EL NOlAFno CIENTO ClCHt.:NHi '1 -:,IETE.

I
/
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NOTARIAS

LJ( . C;\RU)S /\NTONIO REA nEtO

NOTi:..RI(1 NUi·¡1 157 .
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ASOCIADAS

uc. SER,;¡O REA FíEU>

................................... COTEJO DE DOCUMENTO ..------- ----..

· .. EL LICENCIADO CAlfLOS ANTONIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARIA

CIENTO OCHENTA Y SIE¡TE, DEL DISTRITO FEDERAL.--..----..--·---- ·

• ••• C E R T I F I C A: ..--'·..•..-- ------·..-- • --------------..------·----·

· .. LA PRESENTE FOTOSTÁTICA QUE APARECE EN VEINTiÚN FOJAS SE

REFIERE A LA COPLA OERTIFICAD.A DEL TERCER TESTIMONIO. EXPEDIDO

POR EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL DISTRITO FEDERAL. DE LA

ESCRITURA NUMERO TRECE MIL QUINIENTQS CUARENTA y NUEVE. DE

FECHA NUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE,

OTORGADA ANTE EL LICENCIADO RAMON AGUILERA SOTO. TITULAR DE LA

NOTARiA NÚMERO CIENTO DIECIOCHO DEL DISTRITO FEDERAL.

INSTRUMENTO QUE CONTIENE EL CONTRATO DE SOCIEDAD ANÓNIMA, POR

EL CUAL SE CONSTITUYÓ "MÁQUINAS DE DIBUJO", SOCIEDAD ANÓNIMA......

· .. ESTE DOCUMENTO CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON LA COPIA

CERTIFICADA DEL RELACIONADO INSTRUMENTO QUE TUVE .A LA VISTA.

SEGÚN COTEJO PRACTICADO POR EL SUSCRITO NOTARIO, BAJO EL

REGISTRO NÚMERO MIL QUINIENTOS CATORCE, DE FECHA DE HOY, QUE

OBRA EN EL LIBRO DE REGISTRO DE COTEJOS NÚMERO OCHO A MI

CARGO.• DOY FE.-- ------ -- --..-----.----------------------------..-- ----•

• . • MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL TRES. -- -- -- ---- ------------.---- --..---------..--

EL N/iIO CIENTO OCHENTA Y SIETE.'1 /7/~,/ // ¡

~.i)j' //c~ I

LICENCIADO CARLOS ANTO;xtREA FIELD.

I //
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,I

dos mil ci~co, yo, el ucencia+ :SERG10 REA FIELD, titular de la t~6tax¡,~}oscientos

cuarenta y uno, actuando como asociado y en el protocolo a cargo,.deJ. Licenciado
! ;

CARLOS ANTONIO REA FIElD, titular de la Notarla ciento ochenta y siete, ambas
i

del Distrito Federal, hago [constar que ante mi comparece: la licenciada

ARMANDA PATRICIA ROSSSACH VACA. (In su carácter de Subgerenta

General de "MAQUINAS (lE DIBUJO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, Y expone que oto\ga el PODER GENERAL Y el PODER ESPECIAL,

..........• • C LAU S U LAS ..

..........• • ···PODER GENERAL !... .

• • . PRIMERA.· "MAQUINAS DE DiBUJO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, representada c~mo se ha dícho por su sUbg:erente General, la
1,

Licenciada ARtvlANDA PATRICIA ROSSBACH VACA. OTO~GA a los señores
1: I

OSCAR ALFONSO ROSSBACH VACA, JOSE ANTONIO CORTES PÉREZ.
".- ,

ALFREDO IBARRA MaLINA, MARCELlNO ROMERO SÁNCHEZ, SILVIA

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, 'IGNACIO ROLDÁN CRUZ, EDUARDO TREJa

GONZÁLEZ. GUSTAVO PFREZ LÓPEZ, JAIME GUILLERMO EDWARDS

MALANCO, JOSÉ ISMAEL CUELLAR CASTAÑEDA y LUIS ALEJANDRO NAVA,
PALOMO, para que lo eje~citen en forma CONJUNTA O SEPARADA E

INDISTINTAMENTE, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con

todas las facultades generales y aun con las especiales que requieran cíáusula

especial conforme a la Ley, S~N QUE SE COMPRENDA LA FACULTAD DE HACER

CESION DE BIENES, en los términos estableCidos por el primer párrafo del articulo

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su,



arl1eulo correlativo de Jos Códigos Civiles Que rigen en las d¡ve~as Entióades
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ji

[,

/ FederaHvas de los Estados UrJidos Mexicanos.•••_._-_••_._._-_._••~- •••.•,._.

- •• SEGUNDA.- En forma enunciativa y no Umitativa. los Apoderados instituidos

quedan expresamente facultados para: interponer y desislirse de cualquier i~¡¡cio o

recurso, inclusive del Amparo; presentar denuncias y querellas penales; constituirse

en coadyuvantes del Iv\inislerio Publico; olcrgM el perdón; transigir; cor:¡promeler en

•¡':¡rbi:rcs; fH:ic:J1ar y ab~olver pOSiciones, recusór, 'i recibir pagos. o ••••••••••••• __ •

• • • TERCERA.- El presente poder se c¡ercit¿-¡rá nnlo toda cia<;e de perSOfl3S fisi(:{l',

'f morales, as! como ante Autorid.Jdes Civiles, Militare'>, Judiciales y /vjrninlstr.. li'.'.:t~

ya sean Federales. Es:t!\a!es, Mun:cipar(~s o del Distrilo Federal-·.·.·_---_···

•
...•" •••" •.••••".""""..." ••" p O O E R E S P E C I AL···,,···,,·····,,""",,···....··..·

••• CUARTA.~ "MAQUINAS DE O!BUJO~, SOCIEDAD ANüN1MA DE CAPITAL

VARIABLE. represenlada como se ha dicho por 'su Subgeren!e General. la

Licenciada AR~1ANDA PATRICIA ROSS8ACH VACA, OTORGA a los señores

oseAR ALfONSO ROSSBACH VACA, JaSE ANTONIO CORTES PÉREZ,

ALFREDO l8ARRA MOUNA, MARCElINO ROMERO SANCHEZ, SILVIA

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. iGNACID ROLDAN CRUZ, EDUARDO TREJO

GONzALEZ. GUST/,VO PÉREZ LÓPEZ, JAIME GUILLERMO ED\VARDS

MALANCO. JOSf: ISMAEL CUELLAR CASTAÑEDA y LUIS ALEJANDRO NAVA

PALOMO, para Que lo ejerciten en forma CONJUNTA O SEPARADA E

INDISTINTAMENTE. PODER ESPECIAL, para que en nombre y representación de

la expresada Sociedad efectúen los siguientes actos: ._~._._--_.~_••••._._------•._...

- ~ ~ A).- Re;,licen todo tipo de trámites y gestiones de cualquier lnécte. ¿mle loda

clase de AUloridades Administrativas. ya sean Federáles. EstalaJes, Municipales o

del Distrito f!;;!deral, Quedando facultados los ApOderados para firmar y recibir

cuantos dOC\...nentcs se requieran o sean necesarios p1'lfa la realiz.aCÍón de los actos

que se les encomienden ._ .•_-_.__._••.•~.... _._._. __ ._-_._--_.-~ ••.•__ ••_ ..__ .•....•-~_.__ ._-
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ASOCIADAS

uc. SFI(C!O HL\ f1EU,l

N01AR10 IlUfl.,.241

~ _,o

• l, .~

., - 8).- Comparezcan ,1 [aoJa ci,lse de concursos o licHaclones publicas o pri'/aOds.

convocad.,s por cualqUier ¡JcrSOt1kl fislca O moral, pública o pnvada, A,uloridarjes

Federales, Estatales. 1\1unicl!?ales. o del Distrito Federal, Secretarias de Estado y,
Organismos Descentralizados. por lo que en forma emmclativa y no limitativa, los

Apoderados designados quedan expresamente facultados para: participar en aelos

de apertura de ofertas y de faHo. firmar las aclas correspondientes, mejorar dichas

ofertas y firmar las mismas; fiimar ias cartas de garanlia; representar a la expresada

Sodedad, durante todo el de:sarrOllO de dichos concursos O lic\taciones: presentar
,

presupuestos y cotizaciones; recibir pedidos. t(!n~o copias informativas como

pedidos originales; convenir condidones de pago, progra![las de entrega y

descuentos: rcci::Jir anliclpos de dinero por pagos parciales ~ totales, e:-:pedir 'j

•
firmar las recibos correspondientes; presenlar inconforO'ldades; yen general, para

que efectúen cualquier Opo de situación, que se encuen,re relacionada con lOS

concursos o licilaciones.• ••_~ ~. •__• ._._••_oooo•••_ .0--. _o ••• _ ...... • __• __ •• __ ••• _

~ •• QUINTA.· Los Apoderadqs nombrados quedan facultados para realiz;::¡r cuantos

actos y diligencias sean neqesarios o convenientes para el cumplímiento de ~os

objetos indicados en la cláL~Ula cuarta anterior, suscribiendo las documentos

~ ~ ~ SEXTA.· Este poder aunque especial, se otorga tan amplio, cumplido y bastante

como en derecho se requiera para la realización de fos objetos se¡ialados en la

cláusula cuarta de est;) escrilura.--····--·----·····----~·--·················- ••••-.-••-.-......."'" •

....................__•• MANIFESTACIONES Y PERSONALiDAD .- .

. . . la Licenciada ARMANDA PATRICIA ROSSBACH VACA, m.;lnifiesla bajo

protesta de deCIr verdad y advertida previamente de las penas en que ¡ncurre quien

'Jeciara con falsedad ;;mte Nol¡;¡rio, que: -.- ---- ------.--.-.--- ..----.------ .

- .. Aj.~ No eXiste la obllgaClón de inscribir a "MAQUINA$ DE DIBUJO", SOCIEDAD

ANONI~¡¡1A DE CAPITAL VARIABLE, en el Registro Nacional de Inversiones

/

\

/

!,
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xtranjeras, en virlud de que no participa inversión extranjera en dicha Sociedad. a

la focha de ¡¡rrna del presente instrumenlo,~~·"····---_··_·····~·····_-_·--·-------···•.••.-•..

• • • SJ.- La PERSONALIDAD Que oslenla y por la que actúa se encuentra vigenle a

la fecha de firma de esta escritura, en los términos en que le fl:D conferida,

protestando la vigencia del cargo con que comparece. agregando que su

representada se encuentra capacitada legalmente, acreditando su personalidad y la

legal constitución de su representada. con las escrituras que J continuación se

'" UNO.- CONSTITUCION,- Por escritura número trece mil quinienlos cuarenta y

nuove, de fecha nueve de marzo de mii novecientos setenla y siete, olorgnda anle

e! Licenciado R,,:n6n ,uilera SOlO, tilular de la Nolari¡¡ cienlo dieciocho de; Oishto
,

Federal, inscrita en el, Regislro Publico de la Propiedad y de Comercio de es la

ciudad, en la Sección 'de Comerdo, libro tercero, vorumen mil veintiséis. a lajas

setonta y nueve y baJO el número cuarenta y seis, instrumenlo por el qllC previo

permiso cooce __ ido po! la Secretaria de Relaciones Exteriores. se hizo conslar el

CONTRATO DE SOCIEDAD ANÓNIMA por el cual se constituyó "MAQUINAS DE

DIBUJO", SOCIEDAD ANONIMA. con domicilio en el Disll¡lo Federal, una duración

(le NOVENTA Y NUEVE AÑOS. capila! soc:ai de DOS MiLLONES DE PESOS.

1~1oneda NaCIOnal (equivalentes aclüzlmente a DOS Mil PESOS, f'l1oneda

Nadona:). con Cláusula de admisión de extranjeros...•.-------~-.--••••.•~~••-••••...•.......

• • • DOS.• TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD Y AUMENTO DE CAPITAL.·

Por escritura numero veintiséis mil setecientos cuarenta y cinco, de fecha diecisielG

de noviembre Je mil novecientos ochenta y siete, otorgada anle el licenCIado

Ram6n Aguiler SOlO, li!wlar de la Notarla cienlo dieciocho del Distrito federal,

inscrita en el Reqistro Publico de Comercio de esta ciudad, el diecinueve de abril de

mil novecienli..., ochenta y ocho, en él folio mercantil numero mil seiscientos

novcnla, instrumento por el que previo permiso concedido por la Secretaria de

íi
il
II
"
11¡l
i

I

'1

11

I I
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LlC. SERGIO /tEA FIEl f)

NOTAmo HUM, 2-11

Relaciones EXleriorBS, se protocolizó un acta de Asamblea G¡;;Mral Extraordinaria.

celebrada por los accionistas de "MAQUINAS DE DIBUJO", SOCIEDAD ANüNIMA,

el treinta y uno de julio d~ mil novecientos ochenta y sj~te> por :a que se

forma!i::aron entre olros acuerdos, el de transformar a la Sociedad en una

SOCIEDAD ANONIMA DE' CAPITAL VARlf\BlE. aumenta¡ su capital, para

eslablecer corno capilal minimo líja la suma de CIEN !-.1IlLbNES DE PESOS.

Moneda Nacional (equivalentes actualmenle a CIEN MIJ PESOS. f\lonec<l

l\lncion<JI), y capital ~OIriable i1!mitado. reformándose 01 efecto las diJU5UI<,~ primer<!,

quinta y seda de sus estatutos sociales, quedando redacl<lda la cláusula prinK:ra

como sigue: .~~.•.~.~-_.~....•...;....._--.-.------------_...__. __.•..--_.. ~.•~-._.~._...._....-.

.:PRIMERA,- Se constituye una Sociedad Anónima de naturaieta mercantil
,

de acuerdo con las Leyes, de la República mexic¿lna qlJe se denominara:

"/'v1AQUINAS DE DIBUJO"" E,s1a denominación irá siempre seguida de ¡.as palabr<:ls

I
"SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" o de su abrevial",ra "SA DE

- - - TRES.- MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS SOCIALES. AUMENTO DE

CAPITAL SOCIAL EN SU' PARTE VARIABLE Y NOMBRAMIENTO DE

SUBGERENTE GENERAL.- Por escritura número once mil treinta y :>eis, de fecha

dieciséis de octubre del añ~' dos mil dos, otorgada <:lnle el suscrito Not;:uio,

actuando como asociado y eh el protocolo ól cargo Gel Licenciado Carlos AnlOnJO

Rea Field, titular de la Notarla cienlo ochenta y siete del Distrito Federai, inscrita en

el Registro Pubhco Ce comerFio de esta ciudad, el veinte de enero del arlO dos mil

tres, en el folio mercanhl número mil seiscientos novenla, se hilO constar entre
i

otros actos. la protocolízación de un acta de Asamblea General Extraordinaria y
I

Ordinaria, celebrada por los *cionistas de "MAQUINAS DE DIBUJO", SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VA~IA8LE, el treinta de abril del año dos mil dos, por I¡l

Que se fonnalizaron entre otros acuerdos, el de mod1ficar la cláusula quinta de sus
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ó

8umenlar su capital soóal en $U

/ parte variable para quedar dicha Sociodad con un capital social que asciende a la

cantidad do UN MILLON TRESCIENTOS MIL PE,SOS, Moneda Nacional. y

nombrar como Subgerente General de la 5aciedap. a la señora ARMANDA

PATRIClA RQSSBACH VACA, olorgándole a esta última poderes y facuHades. Oe
•

la escritura que se viene relacionando, coplo en 10 conducente lo que es del lenor

....CLAUSULAS_~ PROTOCOUZAC10N. ""SEGUNDA." En consecuenda, se

tienen por formalizados los siguientes acuerdos: .....C).- Por aumentado el coilpital

social en su parte voriable de 1<1 expresad<::l Sociedad, en la suma de UN MllLON

DOSCIENTOS MIL PESOS. Moneda Nacional, el cual se obtuvo de aportaciones, .

de numerario, mismo aurr,enlo que sumado al capil<:¡l i3n su parte mínima fija de la

Sociedad, que es la cantidad de CIEN MIL PESOS, Moneda Nacional, establece.
comO capital sodal de ~MAQUINAS DE DIBUJO", SOCiEDAD ANONIMA DE.

CAPiTAL VARIABLE, la canlidad de UN MlllON r:RESCJENTOS MIL PESOS,. ,
Moneda Nacional. ....~F).v Por establecido que el capital social de "MAQUtNAS DE

DlBUJO~, SOCIEDAD ANON1MA DE CAPIT;\L VARIABLE, asciende a la cantidad

de UN M1LlON TRESCtENTOS MIL PESOS, Moneda Nacional. de la cual le

corresponde él su parte l11ir,ima fija la cantidad de CIEN MIL PESOS. Moned<.l
I

Nacional, y ¿¡ su parte vmiab!e iil ::antídad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL

PESOS, Mont~da r-Jacional, y de Que dicho capital social de UN rv1ILLO.\l

TRESCIENTOS MIL PESOS. Moneda Nacional, se encuentra TOTAUV1ENTE

SUSCRITO Y PAGADO ......OTORGAMiENTO DE PC¡DERES y FACULTADES A

LA SUBGERLNTE GENERAL. SEÑORA ARMANDA PATRICIA ROSSBACH

VACA.- QUIN ¡ A.- "MAQUINAS DE DIBUJO". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE. ,,_'Jresentada comO se ha dicho por su Delegada Especial y en
"

cumplimien, Jel acuerdo relativo, OTORGA a la señora ARf...1ANDA PATRICIA
/
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Nor¡\íHO NUM 7';1

7

Mt:X!CO,Ú I

uc. CARl.OS ANTONiO REA m:l.D
tH,H.t 181

P¿H<). d des!;rnpe(lO de su cargo de SUbgí!f,:)¡)(C Gener<:ll de ia

rele~idd So¡;iedild, iüS PODERES Y FACULTADES Siguíe!'1es:- Aj.- PODER

1 .
GENERAL, para pleitos y co~ranza5, con tOd3S las facultadestgenerales y aun las

especíales que reQuieran cláusula especial conforme a la Ley, para actos de

administración y para ejercer actos de dominIO. en los términos establecidos por los

l;es primeros párrafos del artIculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código
,

Civil para al Distrito Federal, ysus articulos correlativos de los Códigos Civiles que

rigen en las diversas Entldadks Federativas de los Estados Unidos Mexicanos. En

forma enuncíativa y no li~¡tat¡va, la Subgerenle General nombrada, queda

expresamente facultada para: interponor y dcsislirse de cualquier Juicio o recurso,

inclusive del Amparo: presentar denuncias y querellas penüJcs; constituirse en

coadyuvante del Ministerio Publico; otorgar el perdón; lranslgír; comprometer en

arbitros; articular y absolver posiciones; recus<Jr; reCibir pagos; y hacer cesión de

bienes.~ B}.~ PODER GENERAL para otorg,lf y suscribir con cualquier carácter a

I
\

nombre dt: "I-..1AQUINAS DE DIBUJO~, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, lada clase de (Ilulos de credilo, en ténn!nos dei arilculo noveno de la

Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.- C).~ LA REPRESENTACION de

"MAOUINAS DE DIBUJO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

conforme y para los efectos de los art/culos once, cuarenta y seis, cuarenta ',. sic le,

ciento treinta y cuatro fracción tercer,), quiniEntos ',cinlilrés, seiSCientos novenla y,
dos fracciones segunda y lercera, setecientos ochent<.l y seis. sc\ecien:cs ochcnt<.l 'J

siete, ochocientos setenta y tres, ochociontos setenta y cuetro. ochOClcnto~ ~e\'~nl.]

'1 seis, ochocientos setenta y ocho. ochocientos ochenta. OC~OCi[;n:c,s Gdl'-mla y

(fe:; y ochOClentos OCl1tmta y cualro tocos los citados artículos ~e la Ley Feder¡ll del

Trabajo.· 0).- LA REPRESENTACION PATRONAL de "MAQUINAS DE DI8UJO-.

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en los términos del articulD Cf',Cf~

de la Ley Federal del Tra~.:ljo>. E).- LAS FACULTADES siguientes. que se
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numeran en forma enunC;:J\:va y 00 ¡imitativa. que ejerdtar<i la Subgerent8 Genp.r;:¡1

desígr.Jd<l, con los poderes que se le olorgan 'i !as representaciones que se le

confieren, quedando· f<lcuHada para: actuar en toda clase de ael05 de ple:lOs y

cobranzas y de admir,istracián en el Area Laboral de -MAOUJNAS DE DIBUJO",

SOCIEDAD ANONllv1A DE CAPITAL VARIABLE; actuar an!e o frente al o Jos

Sindicalos con los cuales eXlSlan celebrados conlralos colectivos de trabajo, y para

tedos los efectos de conflíctos coiectivos; actuar ante o frente ¡) los trabajadores

personalmente considerados y para lodos los efectos de conflictos individuales; en

general. podrá actuar para lodos los 85unlas obrero-patronales y ante cualt?:sqlliera

de las Autoriaades del TI<1baJo y Servicios Sociales a que se refiere el articulo

quinientos veintitrés de la Ley Federal de TIDbajo: podrá asimismo, comparecer

ante las Juntas de Conciliación 'i Arbitraje, ya sean Locales o Federales: eil

consecuenCIa llevará la representación patronal para efectos de ¡os <.1rliculos or,cc,

cuarenta y seis y cuarcnla '1 siete y también la representación de la Sociedad. para

los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juiCios o fuera de ellos. en

los términos del artIculo seiscientos noventa y dos fracciones segunda y tercera,

todos los citados articulas de la Ley Federal del Trabajo; podrá señalar domicilios

para recibir notificaciones, en los términos del <Jrtlculo ~chodcntos sesenta y seis y

podrá comparecer con toda la represen/ación, bastante y suficienle para acudir a la

audiencia a que se r~iere el articulo ochocientos setenta y tres en sus tres etapas:
1 .

de conciliacIón. de Clemanda '/ excepciones y de ofrecimiento y admisión de

pruebas. en fos termiflos de los articulos ochOCientos selen!a '! ,,:neo, üchocil':n\os

setenta y SOIS, ochocren(os setenta y siete, OChocientos sctc-nl,:¡ y ochO, ocrlocic:n!Qs

setenta ~' 11'..l€ve y ol:hoclcntos ccMnla, lodos o'e la citada ley: también p(Jdrtl

acudir a la audiencia de des<J~lGgo de pruebas, en los términos lJe los i1rl!cuios

ochocientos c,--'~~n(a '1 tres y ocl,pcienlos ocl"1enta y cuatro de la menCiO(1"da ley,

asin,ismo p~nd comparecer al desahogü de 13 prueba confesional, en los términ~-,';
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de los articulas selecientos octlenla y siete y setecientos ochenta 'J aciJo de la
!

referida Ley FE:derai del Trabajo. con facultades para articular y absolver

posiciones, y desahogar la' prueba confesional en todas sus partes; y se le
1; .. .

confieren Igualmente (acultades para proponer arreglos conclllatonos. ce!ebr3r
i

transacciones. para lomar toda clase de dcdsiones, para negociar y suscribir

conveníos laborales; al mismo tiempo pcdra actuar como representante de

"MAQUINAS DE DIBUJO", SOCIEDf,O ANONIII,lA DE CAPITAL VARIABLE. en

calidad de Sl;bgercnlc General, respecto y para toda clase de jUiCIOS ()

procedimientos ce lrabrJjo que se tramilen ante cualquiera Autcridad. Ouedando

tarnbión expres<:lInenle facultada para realizar actos de celebración de contratos de

trabajo y rescindidos.- F).- LA FACULTAO para olorgar poderes generales o

especi¡::¡les, asl como para revoC<3r unos y otros." Los poderes y fncdt:.Jdc$ que se le

hall conferido a la Subgerente Generóll designiJda, ¡as ejercitara anle toda clase do

personas tísicas y morales, asl corno anle I\utoridildes Civiies, Militares, Jucici,,¡es

'¡ Administrativas. ya sean federales, Estatales, Munictpales o del Olstl'lto FederD'>.
1

y rnuy especialrnenle Jnte la St-cretmiiJ Ce TrJlHljO y Preví$16n SOCial y Juntas '1p.

Conciliación y Art)itraJc

" .. CUATRO.· RATIFICACIÓN DE ACUERDOS.- Por escrilU(J número trece mil

ocrloclenlos set<2nlJ y CU<3tro, de fecha veintisiete de mnyo dei~ilo das ¡nil cuatro,
•

otorgada anl,: el SUSCfl\O Notario, en el prolocolo eo que Jc!0o, plJndlente ce:

inscripción en el Registro Pubíico de Comercio de esta dudad. se protocolizaron

entre otras, un acta de Asamqlea General ExtrJordinaria y Ordinana. celebrada por

!
los acdonistas de "MAQUINA,S DE DIBUJO~. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE. el treinta de abril del año dos mil dos. por la que se formalizaron entre

otros. el de ralinear todos 'os acuerdos adoptados en la Asamblea General

i'
Extraordinaria y Ordinaria de AccionIstas a que se refiere el numeral Tres anterior.

De la escritura que se viene relacionando. copio en lo conducente 10 que es del
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~Df I;(erol s¡g~;en(e: _- .

." ..CLAUSULAS.. "SEGUNDA.- En consecuencia, CONFORME AL ACTA

Q..E ASAMBLEA GF~.;:RA~_9RDIN¡\RI/l.Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.•
, .

DE FECHA TRE1~.Th DE ABRIL DE!-- AÑO DOS Mil DOS que ha quedado

protocolizada parcialmente por medío de la presente: ~e lienen por formalizados íos

siguientes acuerdos> Aj.- Por ratificados en todas y cada una de sus partes !ozjos

los <lCUEHOOS ,dOp(a~Os en la Asarnbl(~a Genera! Extraordif1<J.ria 'J OrcinariJs de

dos mIl dos, ,,8).- Por establecido que en virluc de t;¡ ral!ficaci611 do ncuerdos

sei\alada en el hCiSO inmcdlato anterior. se [;cnen por realizados dichos t3C(Hlrdos

desde la lecha en que se celebró la mencionada Asamblea Genera! Extraordinaria y

Ordinaria de Accionistas. mi$n:os acuerdos que se refieren a las sigu¡ente~

resoluciones ... modificar la clausula Quinta 08 !OS, estatutos de ¡a Sociedad.

aumentar el capital social en su parte variable de la Sodedad, en la C<lnlid3d de UN

k-1ilLO!',' OOSCIENTOS rl.'11L PESOS, Moneda Nacional, Ql.lCdando lotalmente

suscrito y pagado dicha capitaL ..nombrar como Subgere"le General de la

Sociedad a la se/iora ARMANDA PATRICIA ROS,SBACH VACA, otorgándole

poderes y fJCultades ....~..-.•.----- .•--.•••-•••-.--.---.• -•.~••_.-.-•••••. -••••.••...•..•••-....- ....."

• - - CINCO.· AMPLIACiÓN DE SU OBJETO SOCIAL- Por escritura calorce mil

ochocientos ,",lorce de fecha veinte <Je abril del afio dos mil cinco, otorgada an~c el

suscrito 1'\!olaric. en el protocolo en que actúo, pendiente de inscribir en el Registro

PÚbli::o de la Propiedad y de Comercio en el Oislrilo FederZll, por lo reciente de su

otorgamiento, instrumento en el que se hizo conslJr la protpcohzadón de un Acta

de Asamblea General Extraordinaria. celebrada por los accionistas de ~MAQU¡NAS

DE DIBUJO", SOCIEpAD ANÓNIMf\ DE CAPITAL V~RIA8LE. el treinta y uno de

marzo del <'" dos mil cinco. por la que se formalizaron entre otros acuerdos 'li de

ampliar su .,,',0 social 'J reformar la cl,ausula tercera, par(l qued,'" redaclad<l cr~rno

11
'1
1I

I
l.
I
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."~',--s 19 ue. -~~~+._-----------, -_. --~~.__._._._-..-. --------- -•........ -..-..--------_ --_._.-

_. - "TERCERA- EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SER/.¡; .••.••- -----.- .

- - - A).- Fabricación, compra, vent.a, distribuci6n, importación ensamblaje y

exportación de máquinas, Instrumentos y hemur.ientas de dibuJo; de '..J:~nsWos de

fiero. aluminio, latón, plastico,: fibra de vidrio. de madera o de cualqUier o!ra materia

cuyo uso sea t::I dibujo '1 :a medición, sean de uso l11a:,ual, rnecjnico eiéct¡¡cc {)

electrónico; así com:J también la f<.'lDriC<Jc:'6n y el comercio en genC'Ií.Jl. rje

insllum'O!nlos meteorológicos. topográficos, I:idrométricos, electrónicos, y (jo lodos

aquellos elementos inherentes, complementarios o adiCIonares ret.:Jclcnado$ con los

rubros anterier mente citados; --- _.••_-- -- .•••••.•.-_ .. -...-_._.•••_••••.••.•.._.••__ .- ._.. _••.""".

-". 8}.· Lu celebración de todos los aclos y contratos civiles y l1lercan\lles que sean

8noxos o conexos con los fines !;ocialcs; -.._._..- - -.•.••. --_.-

· . - el,· La adquisiCión o posesión de cualquier titulo legal de los bienes muebles e

•
inmuebles que sean necesarios para la realización de los objet¡~;os sociales; -.-------

I
• .• O).' La prestación de ~ervic,os de administración, conlabi¡¡!jaJ. presupuestos y

coslos, dirección, servicios ,nf;orn1~¡¡cos ell genera!, las telecomunicaciones vio fibr;:¡

óptica, ¡¡oeas de cobre o de niicroondas. alámbncns o iniJl¿llnbricas;-----··----_···_·.. •·
i

• • • El" Los sef\lícios ?e inslalación y operación de estaciones Gocs,

meteorológicas de superficie y ulfa atmósfera, así corno de redes

hidrometeorol6gicas; ••_-••_~._ ••.•~_.~~••••_.•-•••-.-.- ••_••••••.~._------.~--_.•__ ._~~ .•~_.•..

• •• F).~ El fotocopiado. la reproducción de lodo lipa de documentos, los servicios de

impresión, de telefanla e intercomunicación; ~ -_•••--_._••••••~•• _-.------_.__ _.

• •• G).· La instalación, venia y re/lta de redes de voz y datos. alambri<:a e

im¡lámbrica; la reparación de ill51rumenlos de medición en general, de topografía y

de laboratorio, ya SOLlO óptiCOS, mecánicos o eleclrónlcos; _.•.•••••••.••.•_""•.-~..... __.-.-

1,
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ampra y vonla de cajeros

12,~

-""./) ~ H)· La comerCI;:¡lllaCIOí1, cperaclon, renla

/ ¡)utoma!lCoS, los parqulmetros y sIstemas de estacIonamiento v,rtual, tos taxín'erfo"

./ digitales, asl corno lodos sus accesorios y cornplementos;----------··-····--····".-··"-·"

• •. l}.- La venta. compra. importación y comercialización de prodllc(os y sistemas

de seguridad, alarmas. sistemas de video, productos de protección personal

casCOS, chalecos antibalas; sistema~ de blindaje en ge:)oral y sistemas de:

prol·-:cción y procElso de dmero. Lo~ Sistemas de Segurid3C1 para identificación y

control de acceso meriantc tarictas inleJif]entes. video vigilanoa. vid",:.. in;"iigenCla.

Los Sistemas de Rcc.onocirnicnto Facaí. Si$tern¡]~; bioméidcos, con (:·~ni¿¡c!o o !Wl

cOnl<:lcto. $istenl.JS de Ci':cui\o Cerrado de TV o compularizados, los SISI€rn<lS de

transporte de valores en general, Sistemas de Reconocimiento de Pi¡)·:as

11

Vetlícul<:Hes y los Sistt:mas de Aforo Venicular. los Sistemas de vigilancia banr..ari;¡.

Industrial y L:. ban3, los Sistem<ls drJ video inteligencia para Cajeros Automáticos,

Centros de Auloser..icio y comercio en g(Jnera¡; ..-·~·--·~··~.. ·•·•·· ..···- .---~---.-..----... -

• - • J).- La comcrcializilci6n, venta. compr[l o renta de todo tipo de instrumentos de

medición, tOf-Jogrtllicos, geodésicos, de posicionamiento saleiil21i "GPS", dH

estaciones meteorológIcas da superfiCIe y de <:liLa <ltm6sfero. de Inst¡un~enIGs de

conuol telem6lrico, hidrométrico y de comunicación direccional y bidirecc:ona: via

"UHF". "VHr" micro·onoas o via Internet, Sislemas de comunicación TronC<llizada

(Trunking), Sls¡emas de t..1oniloreo y Seguimiento via GPSfAVlS (Sistema de

PosiCionamiento Global/Sislema de Localización de Vehfculos Aulom¿tíca) o Radio

~ ~ • K).M La comercialización, venta, compra o renla de hardware y software de

aplicación, de lodo lipo )' los servicios Que con cada uno de enos puedan realizarse;

• . - l).- La venta, compra o renta de cámaras aéreas e instrumentos

!otogramélricos. la prestación de ~er\licios de procesamiento de imagcncs

S21teiita!es o.l i.1éreas, los ~crvicios de lelcdelección y rnC':li:ü rcc.'. )"' elabol,iC;Ón,

/

!f
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de localización de vehlculos, de control remoto, la prestación de servicios de

venta, renta y comercializació;n de sistemas de información geográfica, los sisle¡ncls':
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NUM. 187

levantamiento de terreno para la generación de modelos digitales de e!cv¿lóÓn

mediante láser o radares aerotransportados. venta de puntos de cOl1lroi terrestre

con topografla, estación tolnl b'GPS:-----------------·~··~···· .. ·-·--------~··-··-··--.-------

- . - M).- La compra. vent~l. importación, exportación, distribución y representación

•de bienes y servidos relacionados con todf)$ los campos de la Geomática, la

meteorologia. Hiurornelria, Topografía, Teledetecdón y Geodesia; .~.~~ .

~ .• N).· La adquisición y conversión de datos respecta de levantamientos

lopograficos, fotogralia aérea. laboratorio fotográfico. aPoyo terrestre para•
levantamientos acrofotogramétricos, posicionamiento de puntos sobre la tierra con

sislemas ~GPS", redes de recepción y transmisión de datos, aerolriangulacióll,

conversión de datos a distintos sistemas geográficos de referencia, vectorización de
i

planos por conversión de imágenes computarizadas e imágenes de satélite; -•

• • • O).· La importación, ex~rtac1ón, compra, venta, dislribución e impresión de

imágenes satelllales; ópticas; ~e radar. muWespectrales. hiperespectrales. Goes y

meteorológicas, además, las: imágenes digitales de sensores aerotransportados.

Procesos de conversión de: imágenes de formato impreso a (ormnto digital y

i'
viceversa. El análísls e ir¡'terpretación de imágenes de percepción remOla;

procesamiento y análisis de imagenes salelilales (por su espectro y S\.l valor

radlomelrico), lotogr<'J1icas. de: radar y radioll1el:iC<Js; __ .

• . • P).- La restitución digital y ortofotograrnélrica. El desarrollo e integración de

sistemas de información geográfica. archivo y administración de información:

aplicaciones técnicas y ad~lnistraUvas a partir de cartografía digital, diseño e

instalaciÓn de oficinas especializadas en cartografía digital y sus aplicaciones;

diseño y des¡¡rrollo de sistemas para la administración de recursos naturales.

ecologla. mediO ambiente, emergencias urbanas. redes de servicios publicos y
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seguridad public3, usos de sucIo. irfraeslructllra urbana 0. inlerur'bana.

equlpamirmlO t;,bano, rnob:1i;:¡río urbano. ~ngenleria, !:ialimclria. oCC¡)nC~lr¡¡fia,

navegación terrestre y marina, monitoreo de unidades móviles y lodos ilC;:.lCl1os

sistemas en los que se requiere expresión y ;:¡dminislr<.lciÓn espacial de sus

elemenlos; ínlegración de aplicaciones murtifinalilar¡as;~····-_·__ •__·_-------_···-"--··--

• -.0).- La administración de sistemas y administracipn por cuenta de terccrQS de

5¡s~emas de información; --.-••-----••••------.--_._~ •• ••_••_._••••_. - ...••••

• - • R).- La integración y desarrollo de sistemas datastrales urbanos. rústicos.

estudios de factibilidad y de ana lisis costo beneficio~ coordinación. supervisión 'j

control de p~:;yectos; ejecución de levontamienl,?s, desarrollo de sistemas

administrativos de operación y mantenimiento de la ~artogr3fia digital de va!lJ<lción

de proPiüdad inmobiliaria y de cobr(¡ de impuestos a la propieo<ld raiz,·····..·-·-·_·_-.·
•

- - • S).- Lé:l Icalizac!Ón de Sit,\úm,l$ de Mmir;isfr¿¡ción de Imflgene5, S!stemRS df.!

compresión ~' d€"5cO:]lPrCSíón de inJorm"ción dIgital; e inlegrac:ón y administración

de bases de dalos de im¿genes de información documenl;:¡l; ~..•.••......--_.-_.-.

· . - T).· La geslíón d~ financiamiento de SiSli?m:,lS relacionados con la Geomtll:ca. la

compra, venta, lmportaci6n. expor1ación. dishbución, represen~Jcióny en generil1la

comerdaJización de loda clase de equipos y programas de cómputo. con aplicac;ón

él sistemas geográficos y para actividades conexas y admmistrativas de equipo de

medición (medición topografica y medición de co~!aminación), y de equipo de

ccmunicadó" asl como el mantenimiento de todo tipo de sistemas y equipos;-·····--

• . - U).- La c;1pacilación y generación de técnicos en la operación de programas y

equipos de cómpulo especialiZados en las distintas ciencias tecnicas de la

Geomática; •.• ,•••_------•••-....-•.•••-..- -... ---••-•• -•••_-_._•.•••-.--------•••••••••••••• -_••.•••-•.

• •• V).· Desa;roHo tecnológico y de programas de c6rpputo; diseño y desarrollo de

dispositívos '''¡", captaci6n y captura de infom1:ación para sistemas cOl1lputadzados; •

• - • W).· El eslUdio y análisis do los riesgos naturaies y tecno16gicos mayores. S'
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uso de técnicas de porcepción remota aplicadas a la evaluaci6:1 di.!: medio"':·

ambiente. identificaci6n y detección de focos de CGnlar~inaci6n y erosión,

exploración de aguas sJbterrsneas y superficiales, manejo er.o16gico integra! de

cuencas hidrológicas. evaluaCiÓn de lccursos naturales en gene·ral;····w -_ .

• ~ - Xl Oefmir. localizar, interprelar, <inal!lar. establecer, paramelros m!nimos y
1

evaluar las afectaciones Que sean de: origen nalural en: suelo. a're. i.lgua. a!rn6sfer3,

vida humana, animal y vegE!tal, mediante fa utilización de imágenes de satélites

artificiales y de radar (Radarset). asl como de folografias aéreas;·~..----··_-----_·~······

- - • Y).- Levantamientos de geolog{a regional Implementación de cursos

especificas para la formación de expertos dentro de la temática de sensores

remotos aplicados a: geOI~la. exploracíón minera, hidrología. planificc1ción 'f

administración de recursos n~tDr<Jles, Ingeniería civil (seguridad para la construcción

civíl), sueios, prevención de desastres naturales y tecnológicos mayores, formación
,

da profesores en estas técnicas para universidades, institutos y organismos de

investigación cienlJljca y para empresas especializadas en estos ternas; .0_-

- - • Z).- Interpretación y análisis de eslructuras geOdinárnicas del reííe ... e terrestrE:!,

para aplicación ingenien! y de protección civil. Participaciones con tJnl ..er~id~ldr:s

para reestructurar curricula vitae y programas de estudio de las escuelas superiores.

as[ como facullades de ingeniería, dentro del terna de sensores remotos,

Elaboración ce mapas de riesgos naturales a diferentes escalas. Fonnadón de

centros de estudio de la b¡oS~e¡ra, con metcdologJa de percepción remota. Es(udios

para la ubicación de sitios apropiados para el emplazamiento de re-lIenos sanitarios

y cementerios y/o silios apropiados para el deposito de ~esechos peligrosos

(mineros e índustriales), Estu~ios de diagnóstico y aprollecr.amiento de los recursos

naturales en zonas costeras ~ litorales, para el desarrollo ir~dU$trial y de !a Industrln

tt.:rislica. Inventario de roCas Cim!3f\sionables para uso' lflduslrial y de 1<)

1
constrUCCión. Prospección de ·rocas y minerales industnales, in:fent<lrio de depósitos
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m:nerales. La venta o rema de servicios de prospección mmera, de

11

1
I

I

1I

l'I
I

datos climtl!icDs, hidromeleoroiógicos, <llmosféricos y' de contaminación ambiental

de gases, liquidos y ruido. B<Jse de dalas para el aprovechamiento de sitios mineros

abandonados. Identificación de focos de desarrol1~ f:con6mlco de alto polencial

(turlstico. urbano, agrlcola, (oresl;)! y minero); " _-~•._--_•••~._ •••_._-_.-- .

• - - .AA}- La forma:::J6n de fa red ambIental para un centro perm<Jl1cl1te por

leledetección para evaluación de cu:!ivos, bosques, desastres naturales y

tecnológlcos r ¡ilyores; ...•.•. •..-'"'--"'----' --..--.•----.--•.-.--- __ o _ •• - --.- ••

- - - 88).- La formación de :.Jn centro para la capacitación de técnicos en GeoOlática,

para la adminiS1raci6n de recursos naturales por teledelección; Analisis y

elaboración de propueSlas para el reordenamienl? territorial ecológico y de

desarrollo sustentable; •__w_••••~.~~._ •••~•••• _._•••••_._._. __,-------------~ .~._

• •. Ce),· La telemetrla de datos. la venta, compr;a; ímportaclón, manufactura y

exportación de instrumentos meteorológicos e hidromeleorológicos; •••••- •••-.-.-----

• - - DD).- La fabricación, importación. exportación, compra, venia, renta y

distribución de lodo tipo de Microscopíos, escolares, de laboratorio, industriales, de

cirugla, para Oftalrrlogla, Qtorrinolaringologla, Neurocirugía y Colposcopia,

Sistemas de Circui\o Cerrado para Televisión (CCTV). así como p<JrD la

Endoscopía, Laparostopia, OdonlO!ogia y Rayos X. eqUIpo medico, instrumental

médico y quirúrgico, inslrumentos para coiposcopia, Ilisleroscopia, especulos

endocer,¡icales, pinza! de biopsia, plflzas uterinas y selde espejOS vaginales;--~-----

• •. EE).- La fabricaCión, compra-venta, distribución, importación, ensamble,

exportación de Instrumentos de medición, para ipgenieria, la mecanica, la

electrónica. 1;) :opografla, la geodesia. ia agrimensura, la meleorologia, la hidrología.

la medicina, nsi como en general de instrumenlos mecanicos ópticos. de

herramientllS. rniJquinas e instrumentos (¡plicos, de piezas rnecánicas de precisión,

de las rola', ,;dJas con la astronomía, ,a meleorologlrl, la oceancgrafia. el dib' 'j~c. el
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reladonados con los rubros ahteriormente citados;·--··_""···_~····_"--------·-'·-··----··---

• ~ - FF).- La compra. venla,'alquiler y el servicio de computadoras y periféricos. el

desarrollo. compra, venta y comercializaci6n de software y la integración de

sistemas de operación cOmPutanzadOS para la Informática, la investigación, la

comunicación, leleCOmUn¡ca~16n. los sistemas geográficos convenCionales, vía
i

satélite. vía microondas, aéreos y terrestres. las bases de datos de lodo tipo.
i

directos y medíante imágenes computarizadas. asl como los sistemas para las artes

gr:3ficas, la microscopia, la medicina. fa clrugia. la impresión de credencíales y
I

escrilos y documentos en ge~eral;~~- •.•-•...-'-'~••--~-' •• -~•••-._.••---._-•• --.--------.

• •• GG).· Proporcionar cualqwer servicio ce asesoria y consu1l0r¡:'1 l::r1 ll1aterÍ;]

administrativa, financiera, empresarial. de control de calidad y recursos humanos: ---

• • - HH).· La adquisición, enajenación, exportación, importacióll. distribución y E:I

comerCÍO en general de toda clase de aparatos de precisi6n;----..,·-----··.-._--··.-·-----

• - , ll).- la representación en el pais o en el extranjero en caiidad de agente.

Intermediario, mediador, disl~buidor. comisionista. consignalario. representante o

inandatano de todo tipo de sociedades. empresas. negodacior:es o person;:¡s ya

sean nacionales o exlr<mj·~ras. que se relacio;",cn con el objelo tocial; --- .•. --.--.-.----.

- .. JJ).- Ef desarrollo. adquisición y er.a¡cnaC1o'l, para Su I"ISO G exp:ol3ción uso.
patentes, ínvencion'1s. modelos indusln:)h::s, nombres comerciales, marcas,

I
derecllos de autor, frar.quicias y cualquier olla derecho de ~op¡e(jad :n(ius\íi;:¡i ¡~

inle¡ectual;~~··-·~ ••-~•••-.·-···,.•-.-·--.----- ---.-.--..--•••••.••-.----.----.--- ..-.-.- .

M •• KK).~ La obtención de los préstamos necesarios para el oesarrollo de! objelo

sodal, otorgando cualquier clase de garantías especificas. incluyéndose en forma
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•1
enuncialiva y no lir~ila!¡vJ I<lS siguientes: hipolecas, prendas, fideicomisos y la

/ emi~,i6n (je DtJ!igzH:iooes; ;;lsi Cü:110 asurnir obligaciones a cargo de personas fiSIC;:lS

o Il\cmles con la'; que la $odetiad lenga relación de negocIos o una part¡cip800n, y

otQrgar fiéL'1?<l$, ;N<'1I'5. prenda~. hiDotecas o garanlias de cualquH:r clase, r8!'.pEcl0

(le obligaciones contraídas por personas nSleas o morales con las que IEl Soc:(;dad

tenga relación de negocios o una partlcipaci6n; ---------~_._-.----------.-----.•..... --.------

•• - Ll).- La partiCIpación en el capital o patrimonio de olras per!ionas morales que

se relacionen con el objero social, ya sea formando parte en su constilución o

adquiriendo acciones o partes sociales en !<lS ya constauldas: ------------------------

o o _ MM).- la instalación, posesión, adquisición, arrendamiento y subarrendamiento

de los bienes muebles e inmuebles, maquinaria y eqLilpo que $(: requieran pora el

desarrollo del objeto de la Socie:iad, y todo cuanto sea anexo o conexo con e!

- - - NN).- La comercialización, venta, compro o renta del Siste/1l<t especializado de

aplicación en la ayuda a la Explotación de Inrorrna~~n para la Administración del

Transporte Público o Privado, asr como la capacitación especifica de su programa

tipo y Jos servicios Que con cada uno de eHos puedan realizarse; --_•••_-.-0._-._-..--

• - - 00).- La comercialización, exportación, compra; venta, distribución y renta de

•
todo tipo de equipQ de generación de Ozono y purir¡caci6n de agua, de tipo

electrodoméstico e l~duSlriaj lransportable. para ser lJ!iHzado en ciu:lades o lug;:¡rcs

remotos, SIO ia :nfraeslructura tiel serVIcio púbh:~ de at:(l5~O dp. aguil pO:;J~k>.

apoyando la prevencjón de desastres y lo Prolecctón Civ:1 en c",sas '/ comtln¡'j~"ji~s

1I

1
1

II

l
/



MAQUINAS DE DIBUJO, SA DE C.V.

NOTARIAS

uc. t.:'-\!U.US:\1'\"!ONIO HE:\ FlELU

r<.:IJM ;87

19

RF.C. MDI-770309-RG7

ASOCIADAS

Llc.óLl'CIO Rb\ ¡.¡t·L!J

NO,/, 'JO NVM 241';

1 ",

\

~ •• PPk Integrar lecnologfa de innovación con procesos Geomalicos. desarroilar

proyectos con apHcaciones tartográficas ternaticas y multitemátícas. impresas y

digitales, servicios de cons~ltoria y capacitación en todo lo relacionado a la

Geornática; y •••••_-.-.-.--•••.••.•.••_•••••••"".-•••••-••••••••_.••.••-_••-.--_.__.•••••••__•••••-_.

• •• 00).- La Integración de Sistemas de Telecomunicaciones, desarrollo de su

inlraeslruclura, su Ingeniería y consultoría; capacílaCI()n y mantenimiento

Convenios de colaboración y:servic]os especiales para las Telecomunicaciones en
¡

general". ··~···········"··_········i···············"····-·..····- ..
I·-···--·--·------·-·---·-..····.···1········.···.-··-- -.•- _ - .
I

se eliminaron 6 renglones con datos personales

- - - FINALMENTE HAGO CONSTAR BAJO MI FE QUE: _._._~--_.-.--_.----.------.-----

• - • Uno).· Me identifiqué plenamente como Notario ante la compareciente, quien

me manifestó que todo lo que declara en esta escritura lo hace bajo prolesta de

decir verdad, habiéndola entérado previamente de las penas en que incurre quien

declara con falsedad ante Notario;_ ••-_••••_ •.••-••••••._ -.••_••••_•••..•,,"

• •• Oos),- Lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito;··

1I

Fund3lllento Legal: Artículos
6 fracción I1, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública; 16, 113
fracción 1 y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública.
Motivación: La prolPcción de
dalDs personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la prolPcción de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es
relDmada por nuestra
Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tulPlada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella información
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etr.) y por lo
tanlD deben ser protegidos por el
CONALEP.
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~ •• Tres},· la ccmporedente es de mí personal conocimiento, a mi juicio tiene

capacidad. haciéndole saber el derecho que tiene de ieer personalmente esta

escritura y de que su contenido le sea explicado por el suscrito Notario; --••••••••_--.-.

- . - Cuatro),· Ilustré fa la cempareciente acerca del valor, las: consecuencias y

alcance legales del COQlenido de esta escrilura;···-··---·---·--·----·---~--·-··-···-·--·--·

- - - Cincoi.- LiJ cOf11p~rec¡ente no ejercitó su derecho de leer perSOn3lrn()nle csli'l

escritura. por lo que se If: ¡!'yó la misma, ma(ll!eslando su cornplensi6n plena y

I
conformidad expresa, firmandola el dla de su lecha, en q'Je desde h.;(~~;O

AUTORIZO,- DOY FE. -.••••••. ~•••-.•-.-.-.--- ..•-.~.-•.•....-----.-••~.~~-.- •••-.----.----~----.-~

ARMANDA PATRICIA ROSSBACH VACA.· Firrna.~ SERGIO REA F1ELD.· Firma,·

• - - INSERCION DEL ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO DEL CODIGD CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. - •••------------••-.

· - . ~ART, •.554.~ En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas

baslará Que se diga que se otorga con todas las facul!ades generales y las
1

especiales que requíeran clausula especíal conforljle a la ley, para qlle se

• - • En los poderes generales para administrar bienes: bastará expresar que se

dan con ese carácter para que el apoderado ten~a toda clase de facultades

admInistrativas. -.--.--•. ~••__.•~-~••.~~--..~-•••--•.••**.-_ _*._..-- - - -._.~.

~ .• En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastara que se den

con ese carácter para que el -apoderado tenga todas las facultades de duMo,

tanto en lO reialivo a 40s bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin
I.

de defende·.l "', H ••••·••~H·~ __~~H ••• _ ••••• • H ••••• -.* .~~....__.._...-.- .-...__..~ ... ._. _

II
\1

I
1

/
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OCHOCIENTOS QUINCE. DE FECHA VEiNTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL_~INCO).m.-

••• Cuando se quisieren limllar, en los lres casos antes mencionados. las

facultades de 10$ apoderados; se consignarán las limitaciones, o los poderes

serán espedaJes. "~·~·_~~~--··T--·-·-·~~_·~·~··-"-·"·-·--·-_···'"-·~·"~·"'-~...--------_.._-_..

~ .• Los notarios insertarán ~sle arliculo en los testímonios de los poderes que

ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL. SIENDO EL

PRIMERO EN SU ORDEN QUE EXPiDO PARA LOS SEÑORES OSeAR
,//7

ALFONSO ROSSBACH \!AC~,:/iJOSE ANTONIO CORTES tPÉREZ, ALFREDO

IBARRA MOLlNA,,,,cM~~CE;dNO ROMERO SÁNCHEZ, SILVIA HERNÁNDEZ
. ,

SANCHE~>,,¡.GNACIO/ROLDÁN CRU~" EDUARDO T~EJO GONZÁLEZ,

GUSTAVO PEREZ 1..0PEZ.JAIME G.UII..I..ERMO EDWARD:¡ MAI..ANCO, JOSE
/' /' ..•/ t

IS¡MAEL CUEI..;fR CASTAÑ9'Á y I..UIS ALEJANDRO ¡JAVA PALOMO.' A

fiFECTO DE ¡QUE I..:;¡""RVA DE TITUt.O CON QUE ACREDITAR SU

PERSQNA/6AD.. ;( EJ VEINTiÚN PÁGINAS ÚTILES. DEBIDAMENTE

COTEJA AS Y ORREGIDAS.· EL LICENCIADO SERGIO REA FIELD. TITULAR

DE I..A ARiA DOSCIENTOS CUARENTA y UNO. ACTUANDO COMO

ASOCIADO Y EN El,. PROTOCOLO A CARGO DEL UCENCIADO CARLOS

ANTONIO REA FIEt.D. TITUI..AR DE LA NOTARiA CIENTO OCHENTA Y SIETE.

AMBAS DEI,. DISTRITO FEDERAL.· DOY FE.· MEXICO. DiSTRITO FEDERAl,. A

VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CINCO.
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MAQUINAS DE DIBUJO, SA DE C.V.

NOTARIAS

NOTARlO ",ur>~ 137

R.F.C. MDI-77ü3ü9-RG7

ASOCIADAS

Uc S¡·.IH..;¡O Rb\ ¡'¡F.U)

Nül'ARIO NUM ;:>.11

EL LICENCIADO CARLOS ANTONIO REA FIELD, TITULAR DE LA NOTARIA

CIENTO OCHENTA Y SIETE, DEL DISTRITO FEDERAL,---.-_•••••.•••••• ••••••_.n••

-- e E R T I F I e A: ••••.•---•••- •••--- ---•.••----••••••.••••••••.••••••••.••.--•.-.-.

LA PRESENTE FOTOSTATICA QUE APARECE EN ONCE FOJi\S, SE

P.EFIEHE AL PRIMER TESTIMONIO. SiENOO EL PRII\.1ERO IEN SU ORDEN DE

LA ESCRITURA CATORCE MIL OCHOCIENTOS QUINCE, DE FECHA VEINTE DE

ABRil DEL AÑO DOS Mil CINCO. OTORGADA ANTE EL Li?ENCIADO SERGIO

HEA FIELO, TITULAR DE LA NOTARIA DOSCIEt,,¡TOS Ct-JARENTA y UNO,

•
QUIEN ACTUA COMO ASOCIADO Y EN EL PROiüGOLO A r'AI CARGO. CON

SELLO DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO PUBliCO DE COMEr~C¡O DEL

DISTRITO FEDERAL, INSTRUMENTO QUE CON1IENE EL PODER GENERAL y

EL PODER ESPECIAL QUE OTORGA "MA.QUtNAS DE DIBUJOn

, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN FAVOR DE DIVERSAS PERSONAS, -------

- ESTE DOCUMENTO CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE Su ORIGINAL

QUE TUVE A LA VISTA, SEGUN COTEJO PRACTICADO POR EL SUSCRITO

;-"¡OTARIO. MARCADO CON EL REGISTRO NUMERO DOS MIL SETENTA y

NUEVE, DE FECHA DE HOY, QUE OBRA EN EL LIBRO DE REGiSTRO DE

COTEJOS NUMERO DIEZ A MI CARGO.- DOY FE. ----------------------------------- .. _-

. MEXICO. DiSTRITO FEDERAL A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

CINCO. ----------------------------------~--------••••.•-- .•---..------------..••••.•-•• -.---------------.

,~4·:·TI
:.~~~!c:."

GLJ,f\.NAJUATO No 181. COL ROMA. DEL CUAUH1EMOC C.P. 06700 TElS. y FAX: 5sJ.6332. 5564·5982. 55&4-4083 y 526-v2554
E-mail: nolanalB7y241@cableVIl>ion,nelm..:



Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción I1, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción l y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. Motivación: La
protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las
personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha nonnatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6,
fracción I1, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los
datos personales se refiere a toda aquella infonnación asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas
(nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas,
fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.

HRCUSn0i4l;::1 HRFC-" ii]
REGISTRO FEDERAl. UE CUHTI!l8UiENTE5·
AVlSO DL tM~RQ1Jt .');~ 1
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL
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MDiT70:JonFiG7

iVlAOUINf-\S DE DiBUJO

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC,

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Mb1770309RG7

MAQUINAS DE DIBUJO

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ("),
15 DE MARZO DE 1977

ACTIVO

15 DE MARZO DE 1977

Tipo de Vialidad:

NÚm. Exterior: 263

Entre calle:
Colonia: SAN MIGUEL

Localidad:

C,P.:09360

Correo Electrónico: armanda@rossbach.net

Vialidad, CAMINO REAL A SN LORENZO

Núm.lnt:2
y calle:

Municipio: IZTAPALAPA

Entidad Federativa: DISTRITO FEDERAL

Actividades Económicas;

Orden Actividad Económica Porcentaie Fecha Inicio Fecha Fín

1 Fabricación de equipo y aparatos para uso médico, dental, para 100 15/03/1977
laboratorio y de maxima seguridad

Regímenes:

RéQimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen Genera! de Ley Personas Morales 15/03/1977

Obligaciones:

I
Descripción de la Obligación • Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

Pago provisional mensual de ¡SR personas morales A mas tardar el dia 17 del mes 31/03/2002
régimen general inmediato posterior al periodo que

1
corresponda.

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual 31/03/2002
del ejercicio.

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 31/03/2002
inmediato posterior al periodo que

_m_.. corresponda. /
Entero de retenciones mensuales de ¡SR por sueldos y A mas tardar el día 17 del mes 31/03/2002
salarios inmediato posterior al periodo que

corresponda.
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Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del ano 31/03/2002
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
renta.
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 31/03/2002
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio. 1
Controladas •
declaración informativa anual de retenciones de ISR A más tardar el 15 de febrero del año 31/03/2002
por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios siguiente
Entero de retención de ISR por servicios profesionales. A más tardar el dia 17 del mes 01/07/2002
MENSUAL inmediato posterior al periodo que

• corresponda .
Entero de retenciones de ¡VA Mensual A más tardar el día 17 del mes 01/07/2002

inmediato posterior al periodo que
corresponda.

Declaración informativa anual de pagos y retenciones A más tardar el 15 de febrero del año 01/07/2002
de servicios profesionales. Personas Morales. siguiente

.. Impuesto Sobre la Renta --
-01/09/2006

-----_.__ .._.
declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el último día del mes
terceros de IVA inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada 01/01/2008

año

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de confonnidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:

Sello Dígital:

112014/09/0111MD1770309RG7lCONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALIII2000001 00000700011218811
ZFpDdrZKYM6v+be/FdwsSOoLn3h06hqFdCxQpiA2QzIVPX+eqvvuHOLaPBbPIK9/Pimm5hucoaA+Os9lpusUzW
9ASruPjg3/Nf5XTyAxoWmgONlgUMAavhv120h01 cesDfl1 jvDsPkwEjBJwL5VDq9gG30uRSKmG02SlJrbMOCk=
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MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. DE C.V.

Ciudad de México a 30 de Agosto de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte.

Col. Lázaro Cárdenas

c.P. S2148 - Metepec, Estado de México

I¡nI:::! Master.

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-OllL5X001-E98-2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

PROPUESTA TECNICA

PARTIDA 27: MICROSCOPIO MONOCULAR

Marca: IROSCOPE

Catalogo: MIC250817 C1

Caracteristicas técnicas:

Modelo: MG-10

Origen de los bienes: México

1. Tubo ocular inclinado a 45" (cat. reverso)

2. Giratorio 360" (cat. reverso) •

3. Condensador Apertura Numérica 1.25 (cat. reverso)

4. Diafragma de iris (cat. reverso)

5. Revolver triple, embalado de tope' externo (cat. reverso)

6. Objetivos óptica acromática lOx/0.25. 40x/0.65 retráctil y 100x/1.25 retráctil de inmersión (cal reverso)

7. Ocular WF-lOx Icat. reverso)

8. Sistema de iluminación integrada en la base con lampara de luz halógeno 6V~20W (reemplazable) con

contra! de intensidad variable (cat. reverso)

9. Corriente eléctrica 115/120VCA - 60Hz (cal. reverso)

10. Platina fija con dos pinzas sujeta objetos Icat. reverso)
11. Manual de operación y servicio en español (cato reverso)

12. Cuenta con certificados de calidad ISO 9001-2008 e 150 13485-2003

• No se recibirán equipos que no tengan impresa la marca v/o origen que lo identifiquen, así como aquellos que no se entreguen en su

empaque original o presenten alguna alteración en su empaque, composición o cuerpo.

• El equipo que se entregue. debe de ser nuevo, en una sola exhibición, libres de defectos de fabricación y buenas condiciones, además

deben de cumplir con las normas, unidad de medida, cantidad, presentación y demas especificaciones tecnicas del producto y

documentación que acompaña al mismo indicados en la oferta técnica no pudiendo variar aspecto alguno.

Atentamente

Dr. Luis Alejandro Nava Palomo

Representante Legal
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IROSCOPE® MICROSCOPIO MONOCULAR TIPO ESTUDIANTE

MAQU1NAS DE Diiímo:-I.s. A. DE C. V.
R.F.e. Mot_77030'1-llG7

~ 30 AGO 2011 ~

N I
CMlINO REAL DE SA i
LORENZO No. 263-2

Ikit~Z~PAii:LAP~A~M~E;.;XI=CO~D;¡¡.~",.;.

SERIE 400

M1CRQS(OPIOS U. DE C:II.
R.F.C. MIC..lJ70515-C72

.:. \ ;5 O AGO 2017 J.¡¡;. \

Calzada Ermita lztapelapa 1625-8 i¡
Col. Barrio San MIguel ,
C.P. 09366 IzlapalBP.."....-.-J

IT["]~w!..JÍ'
HECHO EN
MÉXICO

Par..ida 27
'i'IGROSCOPiQ t·...10NOCULAP

No LA-01'1LSX.OQ1·E98·2017

MODELO MG-1D

ISO i3~o5

/

::::0icrOSCOPiOS. S.A. do c,v.

Excelencia ópticil ypn'Cisión
Premio \laciol'lRl de Expnrt'Kiun J l)l)9.

C;:<,,\>;-,,) Ite';,; ,j S,H, loa,,,;o NQ. /G;l ~
ei"",! ,:,; S;¡q M,qr.-ei, l;t.-:p"I(,U.' • C.P. 08360 1\"6.\.";'-' I),f

r~:. 'OH:' 1087 • Fa" lí)e7 11)92

.,. ml'o!; "'o·I1¡"S@''''<,;,ó''';OpiDS.' "~l

,
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MICROSCOPIO MONOCULAR
TIPO ESTUDIANTE MODIfLO MG-l0 IROSCOPE@

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

E.~~~t¡n;:¡. 0).-,--
CO:)(J ('~¡)sacior

( MonocUI~r inclina?a, a 45 ú, girato~~__~?().(),_§)
__· ._··_~~·_"·,.·.~'n ....e··'_··_···_'·

WF-l Ox_.de campo amplio, con prisionero

Óptica acromática, marcados y codificados por colores IDIN)

((;) 1Ox 10.25, 40x/O.65 retractl¡, 100xfl.25 retráctil de inmersión...........-.~' - , _ _....•._-_ .. , .._,- __ ., ...•....• '... ',.", .." , ..,-,.•.. , .. , -- , ".,_.. -- .

Triple, embalado de tOPé} externo

.~ij? de 120 x 127 mm, ~~_~~__9?_~pinzas SL!j~_~_?: oºl~_tos

Apertura Numérica 1.25

(f}-S9_f]_SL~~_!~':~~E~:.~__~,~_,JL¡.~ y porta filtros integrado

ManeJos de enfoQue Macro y micrométrico coaxial

Control de tensión por medio de mecanismo interno

Cabeza
: ~;:

'--!.-·'-'""_.O C,li la. r

Estativo Ergonómico, carcasa de aluminio

/""'9) Sistema eJe iluminación Integrada en 1aJ?i3s e con lámpara d§:Juzha/Qgeno de. 6V~20W
~ ~-~-_._---_.,.----~-"~~ .,.__ ._--_ ;~ --~ .. -- ----_ -- , ..• -., .

Alimentación ® --~~;~~;~~~~~~~~~~;~_~~~'~~~~-~QJkev
Cable toma corriente tripolar de uso rudo

Accesorios Estándar Filtro de conversión azul

Funda protectora para el microscopio

~.-----',

~!j

~~~p(:Ha de r~puesto,.¡.1.a,I,º9.~:m(U?V-20vy

Manl!!~.__~~.C?¡?eraclón y servicio en español_.... , .... ,,-

Aceitq de inmersión. frasco con 71'111

Estuc¡'¡e de po¡iestireno espuma para transpone

Distribuidor Au!oriz~do

RF.C.: MD1770309RG7 Pág. 5
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Esquema de partes y accesorios

Esquema de dimensiones y movimientos

LJ~ Jim...·m!ülll'S PUééÍl'1l VJriólf de acuerdo a 1<1,
n.:(csid;¡d~',; dci u~'J;lrio. siempre y cuando. Se'
g;HJJlIict: 1;1 eSl<lbiliJ.lCJ del aparJ.to

R.F.e .. MD177D3D9RG7 Pág. 8
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MICReUDcapu::::U!, S.A.de C.V.-

Ciudad de México a 30 de Agoslo de 20 I 7

COlEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECREIARí;\ DI: f\[)MINISTRAClON
DIRlCClÓN DE INffV\ESTRUcrURA y ADQUISICIONES
Calle 16 de septiembre ¡,:o. 147 ~Ie.

Col. lázaro Cárdenas
c.P. 52148 - Melepec, Eslado de México

REt. licilación Pública Inlernacional Abierta Electrónica No.lA·011l5X001-E9B-2017

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO'

Microscopios S.A. de c.v., fabricante de microscopios para diferentes espt'cií]lidades de Id marca

IROSCOPE" y Cunas de calor radiante de la marca IROSA" manifiesla bajo proles'" de decir verdad.

que los catálogos presenlados por nueslro distribuidor Máquinas de Dibujo. SA de C.v.. en la

presente licitación y que sustentan su propuesta para las Partidas 27 y 101 son originales.

elaborados en nuestras instalaciones. corresponden a las especificaciones de fabricación de nueslros

equipos y cumplen con las características técnicas solicitadas.

Sin más por el momento, quedamos ele Uds.

r\\(>nl¡¡nH"n[p ---

~/ //', ~~/
__~:...r~~~__~~~~:!: _
Lk. Armand<l P(ltricid Rossbach Vara
Represenlante legal
Microscopios S.A de c.v.

IlUCIlOSCOI'\OSU. DE c.'l.
R.F.e. M\C-$70515-C72

.:. ~ :3 OA~O 2017 J.:.
. I a 1625·8

Calzada ErmIta lttape 8p I
Col Barrio San MIgue
C.P. 09360 IZtapaJapa

PRIMERA f'MIRICA DE MICROSCOPIOS DE AMERICA lATINA
flnTS MICROSCQPE El'lTERPRISE 01' lATIN AMfRICA

¡;;;:.., IROSA

MICROSCOPIOS, S.A. DE C.V. CALZAD>1 ERMITA IZTAPlltAPIl 1625·8 IZTAPAtAPA MEXICO. D.f. CP. 09360 TEL: 1087 1087 FAX 1OS1 W92
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MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. DE C.V.

Ciudad de México a 30 ele Agosto de 2017

COlEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte.

Col. Lázaro Cárdenas

c.P. 52148 - Metepec, Estado de México

I¡nEO! MastEr.

licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-Ol1LSX001-E98-2017

"ADQUISICiÓN DE EQUIPAMIENTO"

Punto IV. a) 2.

Máquinas de Dibujo S.A. de C.V., manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los

bienes ofertados son nuevos y que ninguna de sus partes es reconstruida.

Sin más por el momento quedamos de Uds.

Atentamente

Dr. Luis Alejandro Nava Palomo

Representante Legal

R.F.e.: MD1770309RG7 Pág. 11
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MAQUINAS DE DIBUJO, S.A. DE C.V.

Ciudad de México a 30 de Agosto de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

SECRETARfA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Calle 16 de septiembre No. 147 Nte.

Col. Lázaro Cárdenas

c.P. S2148 - Metepec, Estado de México

Iin~ Master.

Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA·OllL5X001·E98·2017

"ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO"

FORMATO A

PROPUESTA ECONÓMICA

----
I

-
Unidad

Descripción Cantidad
Precio

Subtotal
Total por

Partida de I.V.A.

Medida
Unitario Partida

27 Microscopio monocular 24 Equipo I 4,118.00 98,832.00 15.813.12 114,645.12

101 Cun<l pedi¿trica de calor radiante 3 Equipo 123,405.00 370,215.00 59.234.40 429,449.40
----- ---

Total $ 544.094.52

(QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS S2/100 M.N.)

• Vigencia de la propuesta: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.

• lugar de entrega de los bienes: En el Almacén General del Colegio, ubicado en Santiago Graff No. 105, Col.

Parque Industrial Toluca, Estado de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas

• Tiempo de entrega de los bienes: 70 días naturales a partir del día hábil siguiente de comunicado de fallo y de

acuerdo con las especificaciones y características ofertadas así como lo estipulado en el contrato

correspondiente

• Moneda en que cotiza: Moneda nacional, pesos mexicanos

Atentamente

Dr. Luis Alejandro Nava Palomo

Representante Legal

R.F.e.: M0177ü309RG7 Pág. 154
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocuitos de los Bienes ylo Servicios

FECHA:

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A,E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARAcTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO, Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS, 00/100 M,N,). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA ¡¡ERA DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABE~ INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARA DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. i¡'N CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN Ó EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERA COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTIA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAY!'! LUGAR

.. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERA EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL

j,
j



Nola ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DiAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA. (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. REPRESENTADA POR El MAE,E. JDSE LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEG1C\ NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÚN y DE DOMINIO LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA 8ARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIOAD CON LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY DE INSTITUCIONES DE DE GUROS y ~ FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA. HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULAbo EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO f SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) OEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. ASi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN aUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE lOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁT1CAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE lA. ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIOO EN SU EJECUCiÓN

LA COMPAf,¡iA AFIANZADORA EXPRESAMENTE oeCLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE fIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASí COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRORROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTLJE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN ViGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES. •

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIA~ZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS. I

•




